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SERVICIO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL AL INVERSIONISTA DE LA COMUNA

PRESENTACIÓN

Santiago, enfrenta el gran desafío de consolidar el proceso de crecimiento económico de la comuna, tratando de que esto se traduzca en mayores beneficios y mejor calidad de vida para sus residentes y usuarios.

En esta tarea, el sector productivo tiene un rol fundamental, como importante fuente generadora de empleos y recursos, pero muchas veces, es también generadora de externalidades negativas, hacia el medio ambiente y la comunidad cercana a sus instalaciones. 

Las empresas presentan la necesidad de modernización, aumentar niveles de productividad y competitividad, con respeto al medio ambiente. En la actualidad, ser competitivos implica innovación tecnológica para optimizar los recursos y causar un menor impacto social y ambiental, situación que se ve acrecentada, si las empresas nacionales desean posesionarse en los mercados internacionales.

Durante los últimos años, a nivel nacional, se han creado numerosas regulaciones para la protección del patrimonio ambiental, que deben ser cumplidas por todos los ciudadanos y empresas del país. Sin embargo, se debe reconocer que es un tema nuevo, en el cual, muchas veces la abundancia y dispersión de regulaciones, ha conducido a un desconocimiento sobre sus alcances, y por consiguiente,  a grados de incumplimiento por parte de las empresas.

Por ello, a través de la información que se proporciona en este sitio, se pretende orientar a las empresas que se quieren instalar en la comuna, sobre los requisitos ambientales que les serán exigidos y fiscalizados por diversas Instituciones, las cuales, deben ser consideradas a tiempo, para no obstaculizar el desarrollo de la actividad.

Se trata de una guía de carácter general, que cubre a modo de síntesis, una descripción de las principales actividades productivas desarrolladas en la comuna, normativa ambiental relacionada, gestión y tramitación de la actividad y también diversas alternativas de financiamiento que existen a nivel nacional, para incorporar la dimensión ambiental al desarrollo productivo.

En forma particular se han seleccionado cuatro rubros, donde se presente de manera específica la descripción de la actividad, sus posibles impactos y medidas de prevención ambiental. Los rubros seleccionados son:

· Imprentas y Actividades Afines

· Talleres Automotrices

· Fabricación de Artículos de Cuero y Calzado

· Fabricación de Artículos Textiles
Esperamos, que esta guía sea una ayuda práctica a los contribuyentes que desean desarrollar una actividad productiva en la comuna.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE CARÁCTER INDUSTRIAL

TALLERES  AUTOMOTRICES

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Los talleres de reparación automotriz son considerados como actividades de servicio de carácter similar al industrial.

Códigos CIIU Vinculados con Talleres de Reparación Automotriz de Acuerdo al Plan Regulador Comunal de Santiago

Zona A 

Permite sólo actividades de servicios de carácter similar al industrial asociada al siguiente código:

Servicios de Reparación de Artículos Personales y del Hogar

95131 –  Reparación de Automóviles y Motocicletas (asimilado a taller artesanal)

Zona B

Permite actividades  de carácter similar al industrial asociadas a los siguientes códigos:

Servicios de Reparación de Artículos Personales y del Hogar

95131 –  Reparación de Automóviles y Motocicletas (asimilado a taller artesanal)

Material de Transporte

61561 – Importadores y distribuidores de automóviles, camiones y camionetas, motos, repuestos y accesorios

61563  – Otros no clasificados

Zona E

Permite actividades productivas y de servicios asimilables al industrial para los siguientes códigos:

Fabricación de Vehículos Automóviles 

38431 – Construcción, montaje, reconstrucción y reformas de vehículos automóviles

38432 – Fabricación de piezas y accesorios para vehículos automóviles tales como motores, frenos, embragues, cajas de cambio, transmisiones, ruedas y chasis


38434 – Rectificación de motores

Fabricación de Productos de caucho, industria de llantas y cámaras


35512 – Recauchaje

Servicios de Reparación de Artículos Personales y del Hogar

95131 - Reparación de automóviles y motocicletas

Material de Transporte


61561 – Importadores y distribuidores de automóviles, camiones y camionetas, motos, repuestos y accesorios


61563 – Otros no Clasificados

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES DE LA ACTIVIDAD

Entre los elementos utilizados se encuentran los aceites, aditivos de gasolina, anticongelantes, detergentes sintéticos, disolventes, gasolina, grasas, pinturas, pistolas de engrase, removedores de pintura, resinas epoxídicas y otros. 

Además, se suma la emisión que generan los vehículos producto de la combustión de sus motores, como material particulado, hidrocarburos, gases y vapores.

Riesgo por Empleo de Compuestos Orgánicos Volátiles

Existen numerosas sustancias que contienen compuestos orgánicos volátiles (COV) y son de uso común en talleres automotrices. Son en su mayoría solventes que se encuentran presentes en las pinturas, diluyentes y pegamentos principalmente. 

Los COV son fácilmente inhalados en forma de vapores o ingeridos por las personas. La ingestión en altas concentraciones puede provocar fuertes dolores de cabeza, mareos, convulsiones y coma. En casos más extremos puede llegar a causar la muerte por edema pulmonar hemorrágico y complicación renal.

También los COV pueden generan riesgos de incendio o explosiones. Dentro de los principales elementos que poseen compuestos orgánicos volátiles utilizados en talleres de reparación automotriz, se encuentran:

· Pintura acrílica

· Solventes (agua ras)

· Cetonas (acetona, diacetona, metiletilacetona, metil n-propilcetona, metil n-butilcetona 

· Masilla americana

· Endurecedor

· Diluyente

· Laca universal

· Aparejo

· Gasolina y parafina

El escape de estos compuestos volátiles se produce fundamentalmente en las siguientes partes del proceso:

· Cargado de la pistola de inyección de pintura

· Aplicación de pintura

· Secado de pintura de los vehículos

· Proceso de acabado y pulido

· Proceso de dilución de la pintura

· Pegado de piezas

· Limpieza de piezas con diluyente

· Envase y almacenamiento inadecuado

Emisiones Atmosféricas de Material Particulado y Gases

Se generan emisiones de material particulado proveniente de la combustión de los motores, particularmente de los motores diesel y al permanecer mucho rato  en posición ratentí. También se genera material particulado producto del esmerilado de balatas.

La inhalación del material particulado puede generar efectos en la salud, a determinadas concentraciones puede producir asma, alteraciones cardiovasculares, daños pulmonares, irritación  y obstrucción del sistema respiratorio y neucomoniosis, la cual es generada por la acumulación de polvo en los pulmones.

Producto de la combustión de los vehículos, también se emiten gases, particularmente de los motores Otto, los cuales generan principalmente monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx)), óxidos de asufre (SOx) e hidrocarburos (HC).

Monóxido de Carbono: En las personas ocasiona alteraciones al sistema nervioso central,  cefaleas, nauseas, vómitos, intoxicaciones, y en concentraciones muy elevadas puede provocar daños en la corteza cerebral, abortos espontáneos, comas e inclusive muertes. Es importante trabajar en piezas con bastante ventilación para que se evite absorber concentraciones elevadas de monóxido de carbono.

Óxidos de Nitrógeno: Tienen un potencial efecto tóxico en los individuos. Puede producir asma, daño a los pulmones, daño en el tracto respiratorio, enfisema pulmonar e irritación del sistema respiratorio, pues inhibe la defensa inmunológica del pulmón. 

Óxidos de Azufre: En concentraciones muy elevadas en la atmósfera pueden producir lluvia ácida. Los óxidos de azufre, especialmente dióxido de azufre, es un gas altamente soluble que puede absorberse fácilmente en la mucosa respiratoria, pudiendo provocar alteraciones a la respiración, asma, alteraciones cardiovasculares, y destrucción respiratoria.

Hidrocarburos: La fuentes artificiales con mayor incidencia en las emisiones de hidrocarburos son las móviles, la emisión se origina principalmente por exceso de carburante no quemado. El mayor problema de los hidrocarburos es que en concentraciones elevadas en la atmósfera puede dar origen a otros contaminantes como el Ozono (O3).

Riesgo por Empleo de Pintura a Base de Metales Pesados
En talleres de reparación automotriz, aún es posible encontrar el empleo de pinturas con metales pesados, como plomo, cromo y mercurio. Los efectos de estos metales pesados se manifiestan a través del tiempo (efectos crónicos) y son producto de exposiciones prolongadas a baja concentración. Todos ellos, generan efectos en la salud muy graves, llegando a provocar la muerte.

Riesgo por Empleo de Aceites
En los talleres de reparación automotriz se usan aceites lubricantes, compuestos de limpieza de metales y, removedores de pintura en base a aceites.

Los aceites pueden afectar a la salud. Se ha demostrado que tras exposiciones repetidas pueden producir dermatitis seca, fisurada y escamosa. En concentraciones altas se produce narcosis con cefalea, náuseas, vómitos, mareos, falta de coordinación y, pérdida del conocimiento.

Olores
Los talleres mecánicos generan problemas de olores, producto del uso de compuestos que contienen sustancias volátiles y metales pesados. Algunos vecinos mencionaron como un problema en algunos talleres la generación de fuertes y persistentes olores a pintura durante todo el día.

Contaminación Acústica

El ruido se genera principalmente en el proceso de desabolladura.  Esto requiere de golpes que constituyen ruido de impacto y que para una persona sometida durante todo el día a este tipo de ruidos puede resultar bastante molesto al no contar con protección auditiva.

Además, los ruidos generados al interior del taller pueden ocasionar molestias a la comunidad circundante a las instalaciones.

Residuos Sólidos

Toda actividad produce residuos sólidos asimilables a domiciliarios, producto de las actividades de oficina y alimentación de los trabajadores, los cuales, en volumen no son muy relevantes. Adicionalmente, los talleres automotrices generan fierros, latas producto del cambio de piezas de los vehículos, tarros provenientes de las pinturas, paños con grasa, etc., los cuales, deben tener un adecuado manejo producto de la cantidad y composición.

Algunos de estos materiales tienen altas tasas de recuperabilidad, pudiendo transformarse en materia prima útil para otros procesos industriales (minería) y con esto, además de los beneficios ambientales de reciclar material, se pueden obtener algunos beneficios económicos.

Sin embargo, aquellos residuos que contengan sustancias peligrosas como paños con aceires y grasas, tarros de pinturas, tarros de pegamentos y solventes deben ser enviado a un lugar habilitado para recibir ese tipo de residuos. La autorización de estos lugares la otorga la Autoridad Sanitaria (www.asrm.cl). Los talleres emplean  papeles, cartones y plásticos para el proceso de pintura, o para limpiar y tapar autos, los que contengan alguna sustancia química es recomendable disponerlos en conjunto con los restos de pinturas y solventes.

Residuos Líquidos
Principalmente el riego de generación de residuos líquidos en actividades automotrices está asociado al vertimiento al sistema de alcantarillado de restos de aceites, pinturas y diluyentes. Esto es altamente contaminante, ya que el sistema de alcantarillado ha sido diseñado para colectar solamente aguas residuales domésticas (residuos de carácter orgánico),

Radiación Ultravioleta
La radiación ultravioleta es producida por la soldadura al arco, aunque esta emisión es mínima, se debe tener mucho cuidado en los equipos de protección personal.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACION AMBIENTAL

Contaminación Atmosférica 

Se recomienda utilizar filtro de tela que separe partículas con un diámetro superior al de sus poros. Las partículas así depositadas en su superficie van obstruyendo los poros, por lo que cada vez se retendrán las partículas de menor tamaño.

Este filtro de tela deberá ser limpiado semanalmente, depositando el polvo en recipientes especiales, para su posterior retiro  como residuo sólido no peligroso.

Además, de instalar filtros o dispositivos de aspiración y ventilación (como los que se instalan en cierras circulares), debe efectuarse limpieza profunda para sacar el polvo, que incluya paredes, estanterías y demás áreas de acumulación de polvo. La limpieza se puede realizar con pulverización de agua o con una aspiradora para evitar resuspender el polvo.

Para atacar el problema de los gases y vapores originados en el taller, se recomienda utilizar el método de adsorción. Este consiste en que el vapor o gas se adhiera a una partícula, en este caso se recomienda el carbón activado, colocado en bandejas o frascos perforados. Este material puede absorber los gases hasta en el 50% de su propio peso.

Además, se recomienda no encender los vehículos dentro del taller, si esta acción es completamente necesaria, se debe usar una "manguera expulsante de gas", que consiste en un ducto  resistente a la temperatura del motor, conectada por un extremo al escape de gases del motor y por el otro a un escape fuera del recinto.

Vapores

La prevención de los efectos a corto y largo plazo de la exposición a solventes requiere de una estrategia global de control.  Idealmente, se debe evitar la exposición a los solventes, si no es posible, se debe reducir considerablemente la exposición y tomar algunas medidas de prevención.

· Eliminar solventes peligrosos y sustituirlos por otros menos nocivos cada vez que esto sea posible.
· No usar benceno es cancerígeno. 

· Reemplazar los solventes orgánicos por solventes acuosos (sobre la base de agua) para pinturas.

· Limpiar a través de vapor para el trabajo de desengrase o con aceite comestible, o con una solución jabonosa (del 5 al 10%).

· Se puede desengrasar con soda cáustica (hidróxido de sodio) o hidróxido de calcio.

· Identificar los solventes utilizados en los lugares de trabajo y dar a conocer sus peligros.
· Etiquetar todos los productos utilizados en la actividad de manera clara y visible. Se debe solicitar a los vendedores de los productos, que informen la apelación genérica o científica de los solventes, y saber si  se trata de solvente puro o mezcla de solventes.

· Aislar por completo un procedimiento que implique el uso de solventes. 

· Adecuada ventilación. Aunque no tan eficaz para evitar la inhalación de vapores, la ventilación general puede facilitar la circulación de aire fresco y evitar acumulación de vapores de solvente en el lugar de trabajo.

En el caso que  en procedimientos de trabajo los solventes no puedan ser completamente confinados, podrían realizarse dentro de una campana de ventilación, que esté lo suficientemente cerca como para captar todo el vapor sin que atraviese la zona de respiración del trabajador.
 Luego que el aire contaminado ha sido arrastrado a la campana, debe pasar a los ductos  que se encargan de llevar el aire a un purificador al exterior del recinto. A un extremo del ducto deberá existir un extractor de aire, que debe vencer la resistencia originada por la fricción. 

Otra forma de solucionar el problema de solventes, pero menos efectiva,  son  los ventiladores centrífugos colocados en lugares estratégicos dentro de la empresa.

Con buena ventilación se solucionan los problemas de olores.

· Equipo de Protección Personal. Este recurso no debe ser usado como medio de control, sino de prevención. Los equipos de protección personal consisten en mascarillas con filtros específicos para solventes; guantes adecuado para cada solventes (VITON o de Neopreno, PVC o Goma), estos poseen el poder de impermeabilización, pero pueden ser utilizados en un corto período de tiempo.

· Innovación tecnológica. Actualmente existen métodos, maquinarias e insumos de trabajo que permiten reducir el riesgo de contaminación y a la salud de las personas. Por ello, es importante informarse previamente de los beneficios de cada tecnología. Por ejemplo, reemplazar soldadura al arco por una de punto.

Contaminación Acústica
Para evitar la emisión de altos niveles de presión sonora, producto de la desabolladura, se recomienda usar "Cabina de Desabollado con Aislación Acústica" (exigida por la normativa). La cabina consiste en una sala en la que se realiza el martilleo del metal a desabollar y que posee material insonorizante en sus paredes (esponjas), que impiden el paso del ruido al exterior. De esta manera, se evita la exposición al ruido de los otros trabajadores del taller y molestias a los vecinos.

Residuos Sólidos
En el caso de latas con restos de pinturas, trapos, guaipes y otros residuos especiales que puedan significar un daño a la salud, se recomienda mantenerlos en un depósito cerrado, que indique su contenido, de este modo se evitará la inhalación de los solventes que contienen y su mezcla con basura corriente. 

Estos residuos deben ser dispuestos finalmente en lugares especiales, que deben contar con la autorización expresa de la Autoridad Sanitaria Regional. En la página Web de la Autoridad Sanitaria, se encuentra el listado con los Destinatarios de Residuos Industriales Sólidos Autorizados (www.asrm.cl)

Tarros,  fierros, chatarra y en general cualquier material ferroso que se encuentre limpio, tiene alta tasa de recuperación, pudiéndose constituir este residuo en una materia prima para otras empresas que retiran este tipo de material.

A continuación, se presentan algunas recomendaciones generales, que es bueno considerar:

· Solicitar a los proveedores que los productos, insumos o materias primas sean embalados  con materiales reciclados, biodegradables o que puedan ser retornables.

· Minimizar el tiempo de almacenamiento de los materiales, gestionando los "stocks" de manera de  evitar la producción de residuos, por la caducidad de productos.

· Separar los residuos y acondicionar contenedores para depositarlos de acuerdo al  tipo y en función de las posibilidades de recuperación.

Residuos Líquidos
Evitar arrojar por el sistema de alcantarillado los líquidos con compuestos químicos que se generen como desechos, tales como, restos de aceite lubricantes, tintas, etc. Si se generan desechos líquidos, acumularlos en estanques seguros, cerrados e identificados, para posteriormente enviarlos a lugares que han sido autorizados por la Autoridad Sanitaria, para su recepción (www.asrm.cl).

Se debe evitar el despilfarro de agua, cerrando bien llaves; instalar dispositivos limitadores de presión, difusores y temporizadores para disminuir el consumo de agua y reducir el volumen de los estanques del WC (moviendo la boya o introduciendo una botella con arena).

Radiación Ultravioleta
En el caso de usar soldadura al arco, aunque esta emisión es mínima, se deben emplear equipos de protección personal recomendados para la exposición a la radiación ultravioleta, especialmente en la vista.

Manejo de Materias Primas, Herramientas y Maquinaria
Un mal almacenamiento puede ser motivo de accidentes y posibles derrames de las sustancias peligrosas que se encuentran en él, además de  pérdida de eficiencia y productividad. Un  buen sistema de almacenamiento, ayuda a establecer un control de inventario eficiente, se podrá saber exactamente la cantidad de material que se tiene, las fechas de vencimiento, etc., manteniendo bajo control todo lo relacionado con la entrada y salida de las diversas materias primas y productos del taller.

Un almacenamiento eficiente deberá:

· Facilitar el almacenamiento de las materias primas, seleccionándolas según grado de toxicidad, fragilidad a condiciones ambientales (temperatura, humedad, ventilación, etc.) y fecha de vencimiento.

· Incorporar estantería que permita un puesto de trabajo óptimo (por ejemplo estanterías móviles), para disminuir los movimientos tensiónales al buscar los implementos de trabajo. Permite que exista menor deterioro de las herramientas de trabajo y aumenta la rapidez en su búsqueda.

La maquinaria deberá ser de diseño y número adecuado a las necesidades de cada taller, de material inoxidable, no contaminante, resistente a la corrosión, de superficies lisas, fáciles de limpiar y en buen estado. En cuanto a la ubicación, ésta debe corresponder a una línea racional de producción, teniendo en cuenta el buen desarrollo de las faenas.

Se debe verificar permanentemente si la maquinaria es mantenida en buen estado y si su limpieza es adecuada. Se debe capacitar a los trabajadores en su uso correcto, evitando así accidentes por descuido en su manipulación. Lo dispositivos para reducir los riesgos de manipulación son muy necesarios.

Uso eficiente de la Energía 
Antes de optar por un sistema de iluminación se debe saber que las necesidades de iluminación dependen de tres factores fundamentales: la naturaleza de la tarea, la agudeza visual del trabajador y el entorno en el cual se realiza el trabajo. Algunas normas que ayudarán a optimizar el uso de la energía  son:

· Optar en la medida de que sea posible, por tecnología que consuma menos energía que otra. Particularmente preferir ampolletas y luminarias de bajo consumo. Actualmente existe gran diversidad en el mercado de opciones.

· Usar al máximo la luz natural.

· Si la superficie de las ventanas no alcanzan al menos la tercera parte del piso, probablemente no se está aprovechando la luz natural en forma completa.

· Tratar que las ventanas y tragaluces, sean altas, ya que mientras más altas mayor luz otorgan.

· Es posible reemplazar un panel del techo por un tragaluz de panel translúcido de plástico. Los tragaluces pueden dar el doble de luz que una ventana baja.

· Los puestos de trabajo que necesiten más luz, deberían ubicarse cerca de las ventanas.

· Mantener limpieza permanente de las ampolletas, tubos, ventanas y tragaluces. La falta de limpieza puede hacer perder la luz en un 10 a 20%.

· Uso de pinturas adecuadas. Para lograr una distribución difusa y pareja de la luz reflejada en todo el interior, los cielos rasos deben ser lo más blancos posibles Para evitar resplandores no hay que usar pintura brillante y resplandeciente en las paredes. Los colores pálidos son mejores que el blanco. Es conveniente utilizar un color más oscuro para todo lo que se encuentra debajo del eje visual. Es decir, las maquinarias, herramientas, mesones, etc. deberían ser más oscuros que las paredes y de  diferente color que el piso.

· Seleccionar el lugar adecuado para las fuentes de luz artificial

Prevención de Riesgos 
En general, las mayores fuentes de riesgos en los talleres mecánicos son los incendios, por ello se recomienda una serie de medidas tales como:

· Uso de extintores: Por la naturaleza del trabajo realizado en los talleres (empleo de sustancias volátiles, uso de soplete, soldadura, chispas desde los motores, etc.) deberán contar con extintores de incendios. 

Los extintores se ubican en sitios de fácil acceso, con clara identificación. Debe existir a lo menos un (1) extintor por cada ciento cincuenta (150) metros cuadrados de superficie a ser protegida a  una altura máxima de 1,30 metros. 

	Tipo de Fuego
	Agente de Extinción



	

CLASE A 

Combustibles sólidos tales como madera, papel, género, etc.
	- Agua presurizada

- Espuma

- Polvo químico seco ABC

	

CLASE B

Líquidos combustibles o inflamables, grasas y materiales similares.
	- Espuma

- Dióxido de carbono (CO2)

- Polvo químico seco ABC-BC

- Halón

	

CLASE C

Inflamación de equipos que se encuentran energizados eléctricamente
	- Dióxido de carbono (CO2)

- Polvo químico seco ABC-BC

- Halón



	

CLASE D

Metales combustibles tales como sodio, titanio, potasio, magnesio, etc.
	- Polvo químico especial


· Crear una separación física entre los sectores de trabajo, con el propósito de evitar el contacto de fuentes calóricas y los solventes.

· No deben encenderse los vehículos dentro del taller, para evitar la producción de chispas.

· La electricidad estática puede provocar explosión de los solventes. Se puede atenuar este riesgo conectando a tierra los recipientes y otros contenedores conductores.

· Deben existir interruptores de corte de energía eléctrica en lugares de fácil acceso, debiendo estar claramente identificados con avisos que indiquen su ubicación.

Por ley, las empresas incluidos los talleres, están obligados a proporcionar a sus trabajadores, libre de costo, los elementos de protección personal adecuados al riesgo a cubrir, debiendo mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento. A su vez, cada trabajador deberá usarlos en forma permanente mientras se encuentre expuesto a los riesgos. 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE CARÁCTER INDUSTRIAL

IMPRENTAS

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

El rubro imprentas está conformado por aquellas empresas dedicadas a la litografía, impresión de diarios, revistas, libros, sobres, tarjetas, papeles con membrete, cuadernos, carpetas, y otros. 

Las principales materias primas utilizadas por el sector son tintas y sustratos, dentro de los cuales están el papel, plástico, tejidos y metales. Otras materias primas son los cilindros de grabado, películas fotográficas, compuestos químicos como reveladores, fijadores, baños de lavado, reductores, intensificadores, placas de impresión, solventes de limpieza, paños de limpieza y químicos para el procesamiento de placas.

Dentro de esta actividad se pueden comprender las siguientes tipologías:

Industrias: aquellas que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, para lo cual se emplean más de 10 personas en forma permanente dedicadas a los procesos productivos, y se utiliza maquinaria y tecnología para el apoyo o realización total de las actividades.

Talleres: aquellos que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, ocupando para ello no más de 10 personas en forma permanente dedicadas a los procesos productivos.

Talleres Artesanales: aquellos que desarrollan procesamiento y/o transformación de productos finales, intermedios o materias primas, donde se emplean permanentemente como máximo 3 personas dedicadas al proceso mismo. Además, corresponden a oficios artesanales, de reparación, realizados preferentemente en forma manual.

Códigos CIIU Vinculados con Imprentas de Acuerdo al Plan Regulador Comunal de Santiago

Zona A y B

Permite sólo Talleres Artesanales, con los siguientes códigos:

Imprenta, Editoriales e Industrias Conexas

34201 – Imprenta y Encuadernación

34202 – Fotograbado y Litografía

34203 – Fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete, calendarios, afiches, etiquetas


34204 – Editoriales


34205 – Fotocopias y otros servicios relacionados con las imprentas

Zona D

Permite sólo Talleres Artesanales con los siguientes códigos:

Imprenta, Editoriales e Industrias Conexas


34201 – Imprenta y Encuadernación


34202 – Fotograbado y Litografía

34203 – Fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete, calendarios, afiches, etiquetas


34205 – Fotocopias y otros servicios relacionados con las imprentas

Zona E

Permite Industrias, Talleres y Talleres Artesanales con los siguientes códigos:

Imprenta, Editoriales e Industrias Conexas


34201 – Imprenta y Encuadernación


34202 – Fotograbado y Litografía

34203 – Fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete, calendarios, afiches, etiquetas


34205 – Fotocopias y otros servicios relacionados con las imprentas

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES DE LA ACTIVIDAD

Los procesos productivos de las imprentas, eventualmente pueden generar diversos problemas ambientales relacionados con residuos sólidos,  líquidos, que generalmente no son tratados de forma adecuada. Al mismo tiempo, se pueden ocasionar emisiones atmosféricas y ruidos molestos.
Contaminación Atmosférica

Las emisiones de contaminantes atmosféricos son causadas principalmente por el uso de solventes y diluyentes de tintas, las cuales son emitidas durante su aplicación y secado. Esta situación se verifica con mayor frecuencia en el caso del huecograbado y serigrafía. 

Solventes de Limpieza y Humidificadores: Son fuentes potenciales de contaminación, así como el uso de pegamentos y gomas, especialmente en la etapa de encuadernación. Algunos solventes son las tintas, diluyentes, secantes y suavizantes. Entre otros componentes están el xileno y el tolueno. 

Compuestos Volátiles: Utilizan compuestos orgánicos volátiles, provenientes de las tintas, diluyentes, secantes y suavizantes utilizados en la impresión. Estos compuestos generan serios riesgos para la salud de la población, en especial para los trabajadores que están en permanente contacto e inhalación de ellos. También están asociados a riesgos de incendio o explosiones. 

Olores: Generados por el uso de compuestos que contienen sustancias volátiles. También generan fuertes y persistentes olores. Los olores producidos dicen relación directa con las emisiones evaporativas. Al existir COVs, es cierta la posibilidad de emisiones de olor. 

Contaminación Acústica
El ruido se genera principalmente en el proceso de impresión, siendo de tipo continuo. También se generan ruidos de impacto al guillotinar. El funcionamiento de la imprenta (ruido continuo) resulta molesto al no contar con protección auditiva para los trabajadores, pero también, si las instalaciones de la empresa no cuentan con aislación acústica adecuada, pueden generar serias molestias hacia la comunidad. 

Residuos Sólidos

El residuo más importante de las imprentas, en cuanto a volumen se refiere, son los papeles y cartones. Como este tipo de material, históricamente ha tenido altas tasas de recuperación, la totalidad de las imprentas venden todos sus desechos.

Los guaipes, generalmente son desechados cuando ya no resisten más usos y como están tan sucios y deteriorados, estos se van directo a la basura y no se pueden reaprovechar. En la actualidad, se están utilizando paños de limpieza, que pueden volver a reutilizarse, previo tratamiento.

Ahora bien, los residuos típicos generados son restos de películas y soluciones de procesamiento (reveladores y fijadores), residuos de tintas conteniendo componentes peligrosos, solventes contaminados con tinta y trapos utilizados para limpieza y aceites lubricantes para maquinaria, siendo más importantes en orden las emisiones atmosféricas.
Es posible señalar los siguientes residuos por etapa del proceso: 

· Preprensa o Procesamiento de Imagen: películas sobrantes, restos de papel, latas de aerosol, revelador y fijador usado, químicos de lavado usado, paños sucios, envases de productos químicos, pruebas rechazadas, COVs, materiales vencidos.

· Prensa o Impresión: Envases de tinta, impresos rechazados, COVs, residuos de tinta y solventes, trapos, plazas usadas y dañadas, soluciones fuentes usadas, cilindros o superficies dañadas, aceite usado.

· Encuadernación: Papeles y Adhesivos.

Residuos Líquidos

Las imprentas arrojan restos de tintas y diluyentes al alcantarillado especialmente al limpiar las máquinas. Esto es altamente contaminante, ya que el sistema de alcantarillado ha sido diseñado para colectar solamente aguas residuales domésticas (residuos de carácter orgánico).

Si bien, el volumen de desechos líquidos es poco significante, es una conducta que los microempresarios deben cambiar, primero por el daño ambiental que están generando, y segundo por las faltas a la legislación vigente y la exposición a sanciones por parte de la autoridad.

En las etapas de proceso de imágenes e impresión es donde pueden detectarse las principales fuentes de residuos líquidos. El residuo líquido se constituye como una composición de aguas generadas en el proceso de impresión mismo, aguas de enjuague, compuestos reveladores y aceites lubricantes.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN AMBIENTAL

La importancia ambiental que se adjudica a una gestión apropiada de las imprentas se ratifica por la necesidad de controlar las emisiones atmosféricas, asociadas al manejo de solventes y tintas, la necesidad de manejar residuos líquidos industriales provenientes de procesos de revelado y tratamiento, y el problema de residuos sólidos que va desde una importante presencia de elementos reciclables, como el papel, hasta la existencia de residuo peligrosos, tantos por características de toxicidad, inflamabilidad y reactividad.

Reciclaje

· Los residuos de papel y cartulina, pueden ser reaprovechados por el mismo taller o vendido para otros usos, ya que en Chile estos materiales son los que tienen la más alta tasa de recuperación y un mercado de venta establecido. 

Manejo Adecuado de Materias Primas

· Las materias primas usadas en los talleres no tienen que ser contaminantes o dañinas para la salud de sus operarios. Las materias primas más peligrosas, son aquellas que contienen solventes, por lo tanto, en forma progresiva debería sustituirse.

· Efectuar un buen sistema de almacenamiento de materias primas, herramientas y maquinarias, para establecer un control de inventario eficiente, saber exactamente la cantidad de material que se tiene, las fechas de vencimiento, etc., manteniendo bajo control todo lo relacionado con la entrada y salida de las diversas materias primas y productos del taller.

Almacenamiento

· Facilitar el almacenamiento de las materias primas, seleccionándolas según grado de toxicidad, fragilidad a condiciones ambientales (temperatura, humedad, ventilación, etc.) y fecha de vencimiento.

· Mejorar la estantería incorporando mobiliario que facilite el acceso a materias primas y herramientas. Se simplifica su búsqueda, pues ocupa un espacio apropiado en el taller, y permite un mejor control del inventario de productos que entran y salen de la empresa.

· Incorporar estantería que permita un puesto de trabajo óptimo (por ejemplo estanterías móviles), para disminuir los movimientos tensionales al buscar los implementos de trabajo. Permite que exista menor deterioro de las herramientas de trabajo y aumenta la rapidez en su búsqueda.

· Aislar por completo un procedimiento que implique el uso de solventes y utilizar un sistema de ventilación para evacuar los vapores producidos, es una de las mejores maneras para que no se difundan los vapores por el aire del taller. 

· Las latas con restos de tintas, guaipes y otros residuos que puedan generar daño a la salud, se recomienda mantenerlos en un depósito cerrado, que indique su contenido, de este modo se evitará la inhalación de los solventes que contienen y su mezcla con basura corriente.

Maquinaria

· La maquinaria deberá ser de diseño y número adecuado a las necesidades de cada taller, de material inoxidable, no contaminante, resistente a la corrosión, de superficies lisas, fáciles de limpiar y en buen estado. En cuanto a la ubicación, ésta debe corresponder a una línea racional de producción, teniendo en cuenta el buen desarrollo de las faenas.

· Se debe verificar permanentemente si la maquinaria es mantenida en buen estado y si su limpieza es adecuada. Se debe capacitar a los trabajadores en su uso correcto, evitando así accidentes por descuido en su manipulación. Los dispositivos para reducir los riesgos de manipulación son muy necesarios.

Uso de Solventes

· Eliminar solventes peligrosos y sustituirlos por otros menos nocivos cada vez que esto sea posible. Se puede sustituir solventes orgánicos por solventes acuosos (sobre la base de agua) para pinturas; la utilización de la limpieza por vapor para el trabajo de desengrase, o con una solución jabonosa (del 5 al 10%). Estas soluciones son menos costosas y menos peligrosas que un solvente orgánico.

· Identificar los solventes utilizados en los lugares de trabajo y dar a conocer sus peligros, esto resulta fundamental en la prevención de los efectos nocivos en la salud (Hojas de Seguridad). Es esencial que los trabajadores estén al tanto de los diferentes solventes utilizados en su lugar de trabajo, de las  normas que se aplican, y de los procedimientos que deben adoptarse para garantizar una exposición mínima.

· Para evitar las posibles enfermedades producidas por los solventes en los trabajadores se debe dar prioridad a los métodos de control que evitan la exposición mejorando las condiciones laborales, en vez de esperar simplemente que los trabajadores se aíslen usando la ropa y equipos protección adecuados.

· Todos los solventes pueden penetrar al cabo de algunas horas los guantes, muchos que se dicen impermeables realmente no lo son. El mejor guante utilizado en la actualidad es el VITON. Como segunda opción, en orden decreciente pude utilizarse: el Neopreno, PVC y Goma. Estos poseen el poder de impermeabilización, pero pueden ser utilizados en un corto período de tiempo.

Ventilación 

· Evitar que los solventes se difundan por el aire del taller, garantizando así que el trabajador no se vea expuesto a la inhalación de vapores y, que a la vez, no entren en contacto con la piel. Se recomienda que los recipientes de tintas y diluyentes, permanezcan tapados para evitar el escape de solventes.

· Si durante algún procedimiento de trabajo, los solventes no puedan ser completamente confinados, podrían realizarse dentro de una campana de ventilación. Ese aspirador debe estar lo suficientemente cerca como para captar todo el vapor sin que atraviese la zona de respiración del trabajador. Esta campana debe ser flexible en incorporarse a las partes del  proceso.


· Para atacar el problema de los vapores originados en el taller, se puede utilizar el método de adsorción. Este consiste en que el vapor o gas se adhiera a una partícula, en este caso se utiliza como medio el carbón activado, que es colocado en bandejas o frascos perforados. Este material puede absorber los gases y vapores hasta en el 50% de su propio peso. Pero es un método un poco más caro y no elimina la fuente de generación del peligro, es decir, el uso de solventes.

· El aire de las instalaciones debe renovarse entre ocho y doce veces por hora; no debe haber menos de 10 metros cúbicos de aire por trabajador. Cuanto más pequeño sea el local, mayor deberá ser el flujo de aire.

· No debe confundirse ventilación con circulación de aire en el interior del taller: en el primer caso se trata de sustitución de aire contaminado por aire fresco y en el segundo sólo se tiene propósito de mejorar el bienestar térmico mediante el desplazamiento del aire sin renovarlo.
Uso eficiente de la Energía 
Algunas normas que ayudarán a optimizar el uso de la energía  son:

· Optar en la medida de que sea posible, por tecnología que consuma menos energía que otra. Particularmente preferir ampolletas y luminarias de bajo consumo. Actualmente existe gran diversidad de opciones en el mercado.

· Usar al máximo la luz natural.

· Si la superficie de las ventanas no alcanzan al menos la tercera parte del piso, probablemente no se está aprovechando la luz natural en forma completa.

· Tratar que las ventanas y tragaluces, sean altas, ya que mientras más altas mayor luz otorgan.

· Es posible reemplazar un panel del techo por un tragaluz de panel translúcido de plástico. Los tragaluces pueden dar el doble de luz que una ventana baja.

· Los puestos de trabajo que necesiten más luz, deberían ubicarse cerca de las ventanas.

· Mantener limpieza permanente de las ampolletas, tubos, ventanas y tragaluces. La falta de limpieza puede hacer perder la luz en un 10 a 20%.

· Uso de pinturas adecuadas. Para lograr una distribución difusa y pareja de la luz reflejada en todo el interior, los cielos rasos deben ser lo más blancos posibles Para evitar resplandores no hay que usar pintura brillante y resplandeciente en las paredes. Los colores pálidos son mejores que el blanco. Es conveniente utilizar un color más oscuro para todo lo que se encuentra debajo del eje visual. Es decir, las maquinarias, herramientas, mesones, etc. deberían ser más oscuros que las paredes y de  diferente color que el piso.

· Seleccionar el lugar adecuado para las fuentes de luz artificial.

· Evitar el resplandor. El resplandor consiste en sectores brillantes dentro del campo visual. Suele ser una de las causas de la baja calidad y productividad debido a que reduce la capacidad de visión y produce incomodidad, perturbaciones y fatiga visual.

Contaminación Acústica

Para evitar la emisión de altos niveles de presión sonora, generados en el propio proceso de impresión y también al guillotinar se recomienda aislar acústicamente la sala donde se llevarán a cabo estas labores. Para ello se puede poner material insonorizante en sus paredes como esponjas, plumavit o cajas de huevo que impiden el paso del ruido al exterior. De esta manera se evita la exposición al ruido de los otros trabajadores del taller y molestias a los vecinos. Además, los trabajadores deben usar protectores auditivos.

Seguridad Ocupacional

· Los trabajadores deben utilizar equipos de protección personal, debiendo mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento. A su vez, cada trabajador deberá usarlos en forma permanente mientras se encuentre expuesto a los riesgos.

· Deberá existir a lo menos un (1) extintor por cada ciento cincuenta (150) metros cuadrados de superficie a ser protegida.

· Los extintores se ubicaran en sitios de fácil acceso, con clara identificación, libres de cualquier obstáculo, y estarán en condiciones de funcionamiento máximo. Se deben colocar a una altura máxima de 1,30 metros, medidos desde el suelo hasta la base del extintor y estarán debidamente señalizados. Se deben considerar las siguientes acciones: 

· En cada imprenta, deberán existir claros avisos que indiquen el uso de los extintores y todo el personal deberá estar capacitado para usarlo.

· Crear una separación física entre los sectores de trabajo, con el propósito de evitar el contacto de fuentes calóricas y los solventes.

· La electricidad estática puede provocar explosión de los solventes. Se puede atenuar este riesgo conectando a tierra los recipientes y otros contenedores conductores.

· Para evitar incendios por fallas eléctricas, se deben utilizar dispositivos antiexplosivos.

· Deben existir interruptores de corte de energía eléctrica en lugares de fácil acceso, debiendo estar claramente identificados con avisos que indiquen su ubicación.

Protección de los Trabajadores

En términos generales, la protección de los trabajadores es bastante simple y consiste en cuatro componentes:

· Identificación de los riesgos.

· Capacitación, educación y difusión de la información.

· Provisión de los elementos de seguridad y protección personal.

· Instrucciones y procedimientos específicos para todas las tareas del trabajo.

Elementos Básicos–Salud y Seguridad Ocupacional

· Botiquín

· Manual y Programa de Seguridad (protocolos escritos)

· Formularios para la identificación e investigación de accidentes.

· Hojas de Seguridad: Para asegurar el uso correcto y almacenaje adecuado de los productos.

· En la ausencia de las HDS, cualquiera otra hoja o ficha equivalente

· Traje, uniforme y zapatos de seguridad (existen marcas resistentes a aceites), casco.

· Protecciones oculares.

· Faja de protección de espalda y muñequeras.

· Guantes de cuero/algodón y guantes resistentes a solventes (nitrilo, butilo).

· Herramientas de uso común, (alicate, martillo, de preferencia anti–chispas).

· Envases dispensadores de solventes (Safety Cans–Plunger Cans). 

· Lockers etiquetados para guardar ropa y elementos de seguridad.

· Contenedores etiquetados para la disposición de basura.

· Contenedores etiquetados para la disposición y almacenaje de trapos sucios, solventes y aceites usados.

· Extintores (Tipo ABC).

· Máscara para protección respiratoria con filtro para vapores orgánicos.

· Programa de control de inventario de equipos y materiales de seguridad.

· Programa de mantención de equipos, maquinaria y materiales.

· Etiquetas, señales y barreras de seguridad.

ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE CARÁCTER INDUSTRIAL
 CUERO Y CALZADO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La actividad productiva de carácter industrial de cuero y calzado incluye;  procesamiento y/o transformación del cuero en productos finales, intermedios o materias primas. 

Dentro de esta actividad se pueden comprender las siguientes tipologías:

Industrias: aquellas que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, para lo cual se emplean más de 10 personas en forma permanente dedicadas a los procesos productivos, y se utiliza maquinaria y tecnología para el apoyo o realización total de las actividades.

Talleres: aquellos que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, ocupando para ello no más de 10 personas en forma permanente dedicadas a los procesos productivos.

Talleres Artesanales: aquellos que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, donde se emplean permanentemente como máximo 3 personas dedicadas al proceso mismo. Además, corresponden a oficios artesanales, de reparación, realizados preferentemente en forma manual.

Códigos CIIU Vinculados con Talleres de Cuero y Calzado de Acuerdo al Plan Regulador Comunal de Santiago

Zona A y B

Permite sólo Talleres Artesanales, con los siguientes códigos:

Fabricación de Prendas de Vestir, Excepto Calzado

32202 – Confección de sombreros, guantes y otros accesorios para vestir

32204 – Confección de prensas de vestir de cuero

Fabricación de Productos de Cuero y Sucedáneos de Cuero, Excepto Calzado y Otras Prendas de Vestir

32331 – Fabricación de maletas, carteras, billeteras, cigarreras

32332 – Fabricación de sillas de montar, arneses, látigos

32333 – Fabricación de otros artículos análogos no clasificados en otra parte

Fabricación de Calzado,  Excepto de Caucho Vulcanizado o Moldeado o de Plástico


32401 – Fabricación de calzado y botas de cuero

Zona D

Permite sólo Talleres Artesanales con los siguientes códigos:

Fabricación de Prendas de Vestir, Excepto Calzado

32202 – Confección de sombreros, guantes y otros accesorios para vestir

32204 – Confección de prensas de vestir de cuero

Zona E

Permite Industrias, Talleres y Talleres Artesanales con los siguientes códigos:

Fabricación de Prendas de Vestir, Excepto Calzado

32202 – Confección de sombreros, guantes y otros accesorios para vestir

32204 – Confección de prensas de vestir de cuero

Fabricación de Productos de Cuero y Sucedáneos de Cuero, Excepto Calzado y Otras Prendas de Vestir

32331 – Fabricación de maletas, carteras, billeteras, cigarreras

32332 – Fabricación de sillas de montar, arneses, látigos

32333 – Fabricación de otros artículos análogos no clasificados en otra parte

Fabricación de Calzado,  Excepto de Caucho Vulcanizado o Moldeado o de Plástico


32401 – Fabricación de calzado y botas de cuero

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES DE LA ACTIVIDAD

En general, las actividades que permite la comuna de Santiago, son mayoritariamente talleres, así que su impacto en el medio y en la salud de sus trabajadores no es comparable con las grandes  curtiembres o fábricas de artículos de cuero y calzado. Sin embargo, de igual forma debe cumplir con la normativa ambiental vigente.

Emanación de Vapores Tóxicos: Solventes

Los solventes son utilizados en el pegado de piezas de cuero y también al diluir tintas y presentan riego directo para los trabajadores expuestos. Entran al cuerpo por inhalación, pasan fácilmente a la sangre, siendo ésta la vía de ingreso más importante. También pueden ser absorbidos por contactos con la piel, a través de alimentos, bebidas y cigarrillos que estén contaminados.

Producto del uso sin cuidado y elementos de seguridad personal de los solventes, se pueden producir efectos en los trabajadores a corto (agudos) y a largo plazo (crónicos). Los efectos a corto plazo son causados por una exposición, generalmente en gran cantidad de solventes, y los primeros síntomas son irritación e infección de los ojos, nariz, y garganta.

Muchos solventes pueden producir un efecto anestésico (somnolencia). Una exposición prolongada puede producir mareos, mayor somnolencia, una sensación de embriaguez y nauseas. Si la exposición persiste es posible que se pierda el conocimiento. 

Los efectos a largo plazo son resultado de una exposición frecuente, día tras día, y por largos períodos de tiempo, pero no tan evidentes como los de corto plazo ya que al principio son síntomas genéricos como lagrimeo de ojos, depresiones,  capacidad reducida de comprender las cosas, que en la mayoría de los casos son atribuidos a la edad, los hábitos sociales, u otras causas subjetivas. A largo plazo algunos solventes pueden producir efectos tóxicos en casi todos los órganos del cuerpo.

Algunos solventes pueden actuar en interacción con otros riesgos, siendo mayor su efecto al combinarse. Por ejemplo, el tricloroetileno puede reaccionar sinérgicamente con el ruido industrial, provocando una mayor pérdida de la capacidad auditiva que la provocada únicamente por el ruido. Los solventes reaccionan sinérgicamente con el alcohol y las drogas, provocando graves trastornos de salud.
Ruidos Molestos

En importantes etapas del proceso de fabricación de artículos de cuero y calzado se pueden generar ruidos, tales como el ruido continuo de las máquinas de coser, o el ruido de impacto provocado por el remachado de algunas piezas.

De acuerdo a las condiciones del lugar, el número y estado de la maquinaria, la hora del día y la ubicación de la maquinaria se pueden generan problemas de emisión  de ruidos molestos, que  sobrepasen los decibeles permitidos por la normativa vigente para la zona en donde se ubican.

Residuos Sólidos

En general, los desechos son restos de suelas, gomas, cueros y telas cuyos efectos están asociados al aumento de volúmenes de residuos, y en caso de largos períodos de acumulación, se pueden generar problemas sanitarios.

Contaminación de Aguas 
El mayor problema de contaminación de aguas, se produce por el mal hábito de arrojar al sistema de alcantarillado restos de productos químicos empleados en la empresa, como solventes, aceites y tintas.

Otro problema que genera el sector de cuero y calzado se relaciona con los restos de curtiembres, que producen alteración en el pH del agua, afectando su calidad y posible tratamiento posterior. A su vez, genera contaminación de tipo orgánica y química,  pueden producir problemas de mal olor, lo cual afectar tanto a trabajadores como a la población circundante. Este problema no debería presentarse en las industrias y talleres de la comuna de Santiago, ya que no se hace el proceso de curtido de cueros.  

Empleo de Pinturas a base de Metales Pesados y Uso de Compuestos Químicos

En la actualidad las fábricas de  artículos de cuero y calzado en su gran mayoría, adquieren la materia prima lista, por lo tanto, son pocas las que efectúan curtido de cueros, o tinción, labor que requiere usar tintas, que en un porcentaje cada día menor,  aún contienen metales pesados.

Las pinturas con metales pesados pueden ser agentes de intoxicaciones tanto crónicas como agudas para los trabajadores, esto principalmente por una mala manipulación del producto. El efecto de los metales pesados se manifiesta a través del tiempo (efectos crónicos) y son producto de exposiciones prolongadas a baja concentración.

A su vez, las pinturas pueden generar impactos importantes a las aguas y suelos, puesto que los metales pesados son altamente agresivos para las especies animales y vegetales. Esto sin mencionar los impactos en la salud del ser humano. 

Los metales pesados que se presentan comúnmente en las pinturas son arsénico, cromo, zinc, plomo y mercurio. Los impactos de los metales pesados  estarán asociados al tiempo de contacto y a la manipulación que tengan los trabajadores, y su impacto al medio ambiente estará relacionado con las medidas de prevención. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN AMBIENTAL

Manejo de Residuos Sólidos
Los residuos generados consisten principalmente en restos de materias primas como cuero, suelas, hilos y géneros, los cuales, son asimilables a domésticos y pueden ser dispuestos en rellenos sanitarios, a través del sistema de recolección municipal de basuras. Por la naturaleza de estos residuos, históricamente se ha observado un reaprovechamiento de los materiales, por lo que el volumen de residuos no es significativo.

Respecto a algunos residuos especiales, tales como tarros o frascos con restos de pegamentos, tintas, solventes, etc., deben ser dispuestos en lugares diseñados para tratar estos residuos. Para ello, deben contar con la autorización expresa de la  Autoridad Sanitaria Regional. En la página Web de la Autoridad Sanitaria, se encuentra el listado con los Destinatarios de Residuos Industriales Sólidos Autorizados (www.asrm.cl)

A continuación, se presentan algunas recomendaciones generales, que es bueno considerar:

· Solicitar a los proveedores que los productos, insumos o materias primas sean embalados  con materiales reciclados, biodegradables o que puedan ser retornables.

· Minimizar el tiempo de almacenamiento de los materiales, gestionando los "stocks" de manera de  evitar la producción de residuos, por la caducidad de productos.

· Evitar en los productos fabricados el sobre-embalaje y los embalajes con poliestireno (corcho blanco), ya que no es recuperable.

· Separar los residuos y acondicionar contenedores para depositarlos de acuerdo al  tipo y en función de las posibilidades de recuperación.

Contaminación Acústica
Para disminuir los problemas acústicos generados al exterior de las instalaciones se recomienda  aislar acústicamente las salas donde se instalarán las maquinarias o se efectuaran las labores más ruidosas.  Para ello, se puede colocar material insonorizante en sus paredes, como esponjas o plumavit que impiden el paso del ruido al exterior. 

En caso de tratarse de una actividad nueva, es bueno incorporar desde el inicio esta variable, adquiriendo  maquinaria que garantice bajos niveles de presión sonora.

Las emisiones de ruido afectarán principalmente a los trabajadores, ya que están expuestos todo el día (ruido continuo), pudiendo producir algunos problemas a la salud. Para evitar este problema se recomienda que se usen protectores auditivos, especialmente cuando se trabaja en máquinas rematadoras, pulidoras, lijadoras y cosedoras.

Contaminación de Aguas y Aprovechamiento Racional

· Evitar arrojar por el sistema de alcantarillado los líquidos que se generen como desechos, tales como, restos de aceite lubricantes, tintas, etc. Si se generan desechos líquidos, acumularlos en estanques seguros, cerrados e identificados, para posteriormente y enviarlos a lugares que han sido autorizados por la Autoridad Sanitaria, para su recepción (www.asrm.cl).

· Se recomienda adquirir maquinaria que utiliza preferentemente aceites lubricantes minerales o no tan nocivos para el medio ambiente.

· Se debe evitar el despilfarro de agua, cerrando bien llaves; instalar dispositivos limitadores de presión, difusores y temporizadores para disminuir el consumo de agua y reducir el volumen de los estanques del WC (moviendo la boya o introduciendo una botella con arena).

Control de Vapores: Solventes
· Eliminar solventes peligrosos y sustituirlos por otros menos nocivos. Se puede sustituir solventes orgánicos por solventes acuosos (sobre la base de agua). En el mercado actualmente existen pegamentos que no utilizan benceno ni tolueno, ambos compuestos altamente peligrosos. 

· Identificar los solventes utilizados en los lugares de trabajo y dar a conocer sus peligros. Es esencial que los trabajadores estén al tanto de los diferentes solventes utilizados en su lugar de trabajo, de las  normas que se aplican, y de los procedimientos que deben adoptar para garantizar una exposición mínima y de cómo actuar frente a un incidente.

· Etiquetar todos los productos utilizados en la industria o taller. Todos los productos utilizados y almacenados deben  están correctamente etiquetados, con instrucciones claras de manejo. Se debe exigir al proveedor de los productos, que informe la apelación genérica o científica de los solventes, y al mismo tiempo proporcione las Hojas de Seguridad de cada compuesto.

· Usar dispensadores para la aplicación de pegamentos con solvente y aislar por completo un procedimiento que implique el uso de solventes. Los recipientes de tintas, pegamentos y diluyentes se recomienda tenerlos tapados en forma tal de evitar el escape de solventes.

· Proporcionar ventilación adecuada. Aunque no tan eficaz para evitar la inhalación de vapores, la ventilación general puede facilitar la circulación del aire fresco y evitar acumulación de vapores de solvente en el lugar de trabajo. 

· Equipo de Protección Personal. Recurso esencial, pero no puede ser utilizado como medio de control. Estos dispositivos consisten en mascarillas con filtros químicos específicos para solventes y el uso de guantes adecuados para cada solvente, el mejor guante utilizado es el VITON, o en orden decreciente se pude utilizar: Neopreno, PVC y Goma. Estos son impermeables, pero pueden ser utilizados por corto período de tiempo, ya que los solventes  penetran al cabo de algunas horas los guantes.

· Los lugares para comer y descansar, deben estar apartados de las zonas donde se manipulan solventes.

Control en el Empleo de Pinturas y Otros Productos Químicos

· Consultar sobre la composición de los productos, antes de su adquisición para comprobar que no contienen sustancias tóxicas o peligrosas.

· Elegir productos menos agresivos con el medio ambiente (pinturas sin metales pesados, aceites lubricantes sin sustancias peligrosas, detergentes biodegradables, sin fosfatos ni cloro, limpiadores no corrosivos; etc.).

· Comprobar que los productos están correctamente etiquetados, con instrucciones claras de manejo.

· Cuidar que se mantengan legibles las etiquetas de cada producto durante su utilización.

· Usar para cada compuesto la dosificación recomendada por el fabricante para reducir la peligrosidad.

· Facilitar el almacenamiento de sustancias químicas, seleccionándolas según grado de toxicidad, fragilidad a condiciones ambientales (temperatura, humedad, ventilación, etc.) y fecha de vencimiento.

· Evitar la compra de productos en aerosoles, los recipientes con otros sistemas rociadores son tan eficaces y menos dañinos para el medio.

· Elegir extintores sin gases destructores de la capa de ozono (halones y CFC).

Manejo de Materias Primas, Herramientas y Maquinaria
· Elegir, en lo posible, materias primas, herramientas y maquinarias no dañinas para el medio ambiente y la salud de sus trabajadores, con certificaciones que garanticen el menor impacto ambiental negativo durante su ciclo de vida.

· Otro aspecto relacionado con las materias primas, herramientas y maquinarias tiene que ver con las formas de almacenamiento, ya que pueden ser causantes de enormes deficiencias en la producción de servicios. Así por ejemplo, el tiempo malgastado en ir a buscar alguna herramienta que se encuentra en un almacenamiento poco optimizado, se traduce en pérdida de eficiencia y productividad.

· Además, si se posee un buen sistema de almacenamiento, se puede establecer un control de inventario eficiente, se podrá saber exactamente la cantidad de material disponible, las fechas de vencimiento, etc., pudiéndose evitar accidentes y posibles derrames de sustancias peligrosas presentes.  

· La maquinaria deberá ser de diseño y número adecuado a las necesidades de empresa, de preferencia de material inoxidable, no contaminante, resistente a la corrosión, de superficies lisas, fáciles de limpiar y en buen estado. En cuanto a la ubicación, ésta debe corresponder a una línea racional de producción, teniendo en cuenta el buen desarrollo de las faenas.

· Se debe verificar permanentemente si la maquinaria es mantenida en buen estado y si su limpieza es adecuada. Se debe capacitar a los trabajadores en su uso correcto, evitando así accidentes por descuido en su manipulación. 

Ahorro de Energía
· Usar maquinaria y aparatos eléctricos de bajo consumo durante el desarrollo del trabajo, desconectando la maquinaria cuando no se esté usando.

· Aprovechar al máximo la iluminación natural, encendiendo las luces que sean necesarias, empleando lámparas de bajo consumo, no apagar los tubos fluorescentes y encenderlos con frecuencia, ya que el mayor consumo se produce en el encendido.

· Aislar térmicamente instalaciones, ventanas y conducciones de climatización, colocar termostatos y regularlos a la temperatura necesaria en cada caso.

Prevención de Riesgos 
· Usar extintores: Debe existir a lo menos un (1) extintor por cada ciento cincuenta (150) metros cuadrados de superficie a ser protegida, ubicados en sitios de fácil acceso, con clara identificación y estarán en condiciones de funcionamiento máximo. Se deben colocar a una altura máxima de 1,30 metros, medidos desde el suelo hasta la base del extintor y estarán debidamente señalizados.

· La electricidad estática puede provocar explosión de los solventes. Se puede atenuar este riesgo conectando a tierra los recipientes y otros  conductores. Para evitar incendios por fallas eléctricas, se deben utilizar dispositivos antiexplosivos.


Deben existir interruptores de corte de energía eléctrica en lugares de fácil acceso, debiendo estar claramente identificados con avisos que indiquen su ubicación.

· Debe prohibirse fumar en las áreas de trabajo.

Para prevenir cualquier tipo de riesgos, los trabajadores deben utilizar equipos de protección personal. Por ley, las empresas están obligadas a proporcionar a sus trabajadores, libre de costo, los elementos de protección personal adecuados al riesgo a cubrir, debiendo mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento. A su vez, cada trabajador deberá usarlos en forma permanente mientras se encuentre expuesto al riesgo.

ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE CARÁCTER INDUSTRIAL

TEXTILES

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La industria de vestuario y confección textil utiliza diversos tipos de recursos, tales como instalaciones eléctricas, innumerables tipos de máquinas para realizar las diferentes operaciones, herramientas y utillaje, material de consumo, energía, agua. 

Dentro de esta actividad se pueden comprender las siguientes tipologías:

Industrias: aquellas que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, para lo cual se emplean más de 10 personas en forma permanente dedicadas a los procesos productivos, y se utiliza maquinaria y tecnología para el apoyo o realización total de las actividades.

Talleres: aquellos que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, ocupando para ello no más de 10 personas en forma permanente dedicadas a los procesos productivos.

Talleres Artesanales: aquellos que desarrollan procesamiento y/o transformación del cuero en  productos finales, intermedios o materias primas, donde se emplean permanentemente como máximo 3 personas dedicadas al proceso mismo. Además, corresponden a oficios artesanales, de reparación, realizados preferentemente en forma manual.

Códigos CIIU Vinculados con Talleres Textiles de Acuerdo al Plan Regulador Comunal de Santiago

Zona A y B

Permite sólo Talleres Artesanales, con los siguientes códigos:

Hilado, Tejido y Acabado de Textiles

32112 – Hilandería

32112 – Tejidos (se excluye prendas de vestir de lana, que van en el 32131 y 32132)

32117 – Fabricación de otros productos textiles, no clasificados en otra parte

Artículos Confeccionados de Materias Textiles, Excepto Prendas de Vestir


32121 – Confección de frazadas, mantas y cortinas


32122 – Confección de sábanas, fundas de almohadas, mantelería


32124 – Confección de artículos de lona y bolsas

Fabricación de Tejidos de Punto


32131 – Fabricación de medias y calcetines


32132 – Fabricación y acabado de tejidos de punto

Fabricación de Tapices y Alfombras


32141 – Fabricación de tapices y alfombras

Fabricación de Prendas de Vestir, excepto Calzado


32201 – Confección de prendas de vestir


32205 – Confección de prendas de vestir de piel


32206 – Confección de impermeables, casacas, parkas


32207 – Confección de uniformes y accesorios

Fabricación de Textiles No Clasificados en Otra Parte

32191 – Fabricación de Textiles No Clasificados en Otra Parte (excepto prendas de vestir)

Zona D

Permite sólo Talleres Artesanales con los siguientes códigos:

Hilado, Tejido y Acabado de Textiles

32112 – Tejidos (se excluye prendas de vestir de lana, que van en el 32131 y 32132)

Fabricación de Tejidos de Punto 


32131 – Fabricación de medias y calcetines

Fabricación de Tapices y Alfombras


32141 – Fabricación de tapices y alfombras

Fabricación de prendas de vestir


32201 – Fabricación de prendas de vestir


32205 – Confección de prendas de vestir de piel


32206 – Confección de impermeables, casacas, parkas


32207 – Confección de uniformes y accesorios

Zona E

Permite Industrias, Talleres y Talleres Artesanales con los siguientes códigos:

Hilado, Tejido y Acabado de Textiles

32111 – Hilandería

32113 – Tintorerías industriales y acabados textiles

32114 – Estampados

32117 – Fabricación de otros productos textiles 

Artículos Confeccionados de Materias Textiles, Excepto Prendas de Vestir


32121 – Confección de frazadas, mantas y cortinas


32122 – Confección de sábanas, fundas de almohadas, mantelería


32124 – Confección de artículos de lona y de bolsas


32126 – Talleres de pespuntes, plisados y encarrujados para la industria

Fabricación de Tejidos de Punto


32131 – Fabricación de medias y calcetines


32132 – Fabricación y acabado de tejidos de punto

Fabricación de Tapices y Alfombras


32141 – Fabricación de tapices y alfombras

Fabricación de Textiles No Clasificados en Otra Parte

32191 – Fabricación de textiles no clasificados en otra parte (excepto prendas de vestir)

Fabricación de Prendas de Vestir, Excepto Calzado


32201 – Fabricación de prendas de vestir


32205 – Confección de prendas de vestir de piel


32206 – Confección de impermeables, casacas, parkas


32207 – Confección de uniformes y accesorios

Industria de la Preparación de Teñido de Pieles

32322 – Confección de alfombras, felpudos y otros artículos de piel no clasificados en otra parte

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES DE LA ACTIVIDAD

Entre los principales problemas ambientales que enfrenta una industria textil están la generación de residuos líquidos, emisiones al aire y residuos sólidos. 

Las emisiones a la atmósfera incluyen principalmente polvo y pelusas.

Los residuos líquidos de este tipo de industria, provienen de diversas operaciones tales como lavado de lana, telas y aseo general, baños ácidos, enjuagues, tintas y vapores utilizadas en diferentes etapas de la línea de teñido, descrude, blanqueo y neutralizaciones, blanqueo químico, blanqueo óptico, aguas de teñido, acabado húmedo, apresto y enjuagues. 

La generación de desechos sólidos proviene básicamente de aseos generales, filtros de pelusa y restos de embalajes. Entre los principales desechos se encuentran los asimilables a urbanos, como papel y cartón, latas, botellas de vidrio, briks, envases de plástico, restos orgánicos; residuos industriales como recortes de tejidos; residuos peligrosos como restos de aceites lubricantes y trapos contaminados con lubricantes, restos de productos de limpieza y sus envases, aerosoles y fluorescentes; vertidos líquidos como aguas de limpieza de instalaciones y emisiones de ruido, debido al funcionamiento de las máquinas.

Generación de residuos líquidos proveniente de diversas operaciones, como el lavado de lana, telas y aseo en general, baños ácidos, enjuagues, blanqueo químico. Pro su parte, la generación de residuos sólidos, proviene básicamente de aseos generales, filtros d pelusa, en tanto que las emisiones a la atmósfera son principalmente polvo y pelusas. 

Contaminación Atmosférica

La industria textil presenta diferentes fuentes de contaminantes: el vapor de agua caliente producido por sus calderas e intercambiadores de calor, las emisiones provenientes de la incineración de residuos sólidos, las partículas originadas en las operaciones de apertura y cardado, y finalmente, los diferentes componentes orgánicos volátiles provenientes de los hidrocarburos solventes utilizados en los procesos de acabado. 

Los componentes orgánicos volátiles (COV) se originan principalmente en el secado por reacciones químicas, debido al aumento de la temperatura. Las resinas y compuestos que cubren la fibra reaccionan entre sí y emiten gases de difícil identificación o cuantificación. 

Muchas de estas emisiones generadas por hidrocarburos solventes, no son percibidas por el olfato ni ocasionan consecuencias directas sobre la salud, pero deben ser reguladas porque ocasionan los mismos problemas que los oxidantes fotoquímicos. Los oxidantes fotoquímicos provocan la disminución de las características químicas de diversos materiales. 

El ácido clorhídrico generado por la incineración de residuos sólidos textiles origina corrosión. Después de las operaciones de secado, las grasas añadidas a las fibras durante los procesos de preparado para las operaciones mecánicas, generan humos densos que se diseminan por kilómetros y pueden destruir los techos - tejas plásticas - de casas aledañas luego de 20 años, o deterioran la pintura de acabado de autos estacionados en los alrededores en sólo tres años. 

Las partículas de naturaleza orgánica y con impurezas, generadas durante los procesos de apertura de las balas de algodón y cardado de las fibras, originan nubes de polvo que se propagan fácilmente y congestionan el área de trabajo. Estas partículas pueden obstruir las vías respiratorias de los empleados y tienen carácter acumulativo. La OMS estima 14 Kg. de particulados por tonelada de algodón producido. 

Contaminación Acústica

En la industria textil, la contaminación por ruido se concentra principalmente en el sector de tejeduría. Para la mayoría de los efectos originados por la existencia de ruidos no existe cura. Es por ello, que la prevención resulta ser el único camino. El deterioro de la audición puede ser temporal al principio, pero luego de una exposición repetida la pérdida se hace permanente. En este caso se hace necesario el control de ingeniería, la provisión de equipo de protección personal y controles periódicos. 

Contaminación de efluentes textiles en el alcantarillado

La descarga de efluentes textiles puede crear problemas al sistema de recolección. En efecto, los efluentes con alto contenido de sulfuro o sulfatos pueden causar grietas o roturas en el concreto de las estructuras. El gas sulfhídrico generado en la tubería, a concentraciones mayores o iguales a 1 mg/l, puede ser oxidado a ácido sulfúrico sobre las paredes, atacar el concreto y corroer las partes metálicas. 

Un efecto asociado, se produce en los trabajadores del sistema de alcantarillado, dado que  pueden intoxicarse gravemente e incluso morir por la generación de gas sulfhídrico en concentraciones mayores de 10 mg/l, aunque resulta poco probable que una descarga originada en la industria textil alcance niveles de generación de gas tan elevados. 

Finalmente, las grasas y sólidos provenientes del lavado de lana sin tratamiento alguno, pueden acumularse sobre las paredes restringiendo el flujo. Por otra parte, en algunos casos los efluentes se descargan con altas temperaturas. 

Contaminación de efluentes textiles en aguas superficiales

Cuando los efluentes se descargan sin el debido tratamiento, se pueden observar diferencias en la coloración original del cuerpo de agua y la formación de espumas en su superficie; esto se origina por los tintes y tensoáctivos, respectivamente. 

La espuma reduce la proporción de oxígeno transmitido a través de la superficie del río y, limita la capacidad de autodepuración de la corriente, tal es el caso de la espuma estable que se forma al juntarse tensoáctivos no iónicos con aniónicos. 

La descarga de compuestos fácilmente biodegradables (lavadero de lana) en grandes cantidades, ocasiona la disminución del oxígeno disuelto en el agua y extingue la vida acuática directamente o hace a los peces más susceptibles a los efectos tóxicos de otras sustancias. Algunos compuestos, afectan indirectamente a los peces y en mayor grado a los invertebrados acuáticos que componen su cadena alimenticia. 

Los tóxicos y metales pesados en pequeñas concentraciones, pueden acumularse en los tejidos de estos animales o incrementar el nivel tóxico del agua en los ríos; sus efectos se muestran a largo plazo, pero son igualmente peligrosos y, en la mayoría de los casos, son más difíciles y costosos de tratar. 

También es posible que las descargas aumenten la población de peces y algas debido a su contenido de nitrógeno y fósforo (proceso de eutroficación). Estos parámetros deben ser controlados de manera que no se agote el oxígeno disuelto en el agua, pues provocaría su extinción a largo plazo. 

Finalmente, los colorantes comerciales básicos, como el trifenilmetano, fenacina y tiacina causan menor deterioro ambiental por su mayor fotodegradación o pérdida del color, en solución que los tintes básicos modernos o "modificados" como el Azo, antraquinonoides y otros, que contrariamente pierden más fácilmente el color sobre la fibra que en solución. 

Otro efecto a considerar, es la pérdida de espacios recreativos, debido a la contaminación del agua superficial con el consiguiente perjuicio económico, en particular en zonas turísticas. La decoloración y tintura de textiles produce aguas residuales altamente contaminadas, que se descargan directamente en las alcantarillas públicas.

Contaminación por lodos de la industria textil

Los lodos provenientes de procesos textiles, al igual que los originados por otras industrias, generan altos costos de tratamiento, transporte y disposición. El incremento de los costos de disposición y el alto precio de los fertilizantes han motivado su uso en la agricultura. Esta alternativa resulta técnica y económicamente recomendable, ya que los lodos contienen compuestos orgánicos biodegradables que pueden aportar nutrientes a las plantas, siempre y cuando cumplan con las normativas internacionales, en los límites de los materiales de lixiviado. 

El efecto más peligroso de la utilización de lodos en la agricultura son los metales que se acumulan en los suelos y vegetales; estos últimos pueden alcanzar niveles tóxicos que afectan la salud si se utilizan en la alimentación de animales y seres humanos. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN AMBIENTAL 

La industria textil algodonera tiene dos agentes de contaminación: las impurezas naturales de la fibra y los compuestos químicos utilizados. Por otro lado, tiene un excesivo consumo de agua. Las impurezas de la fibra no pueden evitarse pero su impacto puede reducirse mediante la optimización de los procesos de producción y la reutilización de los residuos sólidos generados. 

Adquisición de Materiales e Insumos

· Elegir, en lo posible, materiales y productos ecológicos con certificaciones que garanticen el menor impacto ambiental negativo durante su ciclo de vida. 

· Solicitar a los proveedores que sirvan los productos en envases fabricados con materiales reciclados, biodegradables y que puedan ser reutilizados. 

· Evitar la compra de productos en aerosoles, los recipientes con otros sistemas rociadores son tan eficaces y menos dañinos para el medio. 

· Evitar los embalajes con poliestireno (corcho blanco) y en particular el fabricado con CFC que destruyen la capa de ozono. 

· Comprar evitando el exceso de envoltorios y en envases de un tamaño que permita reducir la producción de residuos de envases. 

· Utilizar papel reciclado y sin blanquear con cloro. 

Almacenamiento
· Garantizar que los elementos almacenados puedan ser identificados correctamente. 

· Minimizar el tiempo de almacenamiento de los materiales gestionando los "stocks", de manera que se evite la producción de residuos. 

· Cerrar herméticamente los recipientes de productos peligrosos. 

· Evitar la caducidad de productos químicos. 

Uso
· Evitar la mala utilización y el derroche. 

· Buscar la idoneidad del uso también desde una perspectiva medioambiental y, en su caso, valorar las posibilidades de sustitución. 

· Separar los residuos y acondicionar un contenedor para depositar cada tipo de residuo en función de las posibilidades y requisitos de gestión. 

Productos químicos
· Conocer los símbolos de peligrosidad y toxicidad. 

· Comprobar que los productos están correctamente etiquetados, con instrucciones claras de manejo. 

· Consultar la composición de los productos (aceites lubricantes, limpiadores) antes de su adquisición para comprobar que no contienen sustancias tóxicas o peligrosas. 

· Elegir los productos entre los menos agresivos con el medio (aceites lubricantes sin sustancias peligrosas, detergentes biodegradables, sin fosfatos ni cloro; limpiadores no corrosivos; etc.). 

· Emplear los productos más inocuos para cada operación. 

· Tener cuidado de usar la dosificación recomendada por el fabricante para reducir la peligrosidad de los residuos. 

· Utilizar por completo los productos dejando los envases totalmente vacíos para reducir consumos y evitar contaminación. 

Ahorro de Energía
· Usar aparatos de bajo consumo durante el desarrollo del trabajo, desconectando la maquinaria cuando no se esté usando.

· Aprovechar al máximo la iluminación natural, encendiendo sólo las luces que sean necesarias, empleando lámparas de bajo consumo, no apagar los tubos fluorescentes y encenderlos con frecuencia, ya que el mayor consumo se produce en el encendido. 

· Aislar térmicamente instalaciones, ventanas y conducciones de climatización, colocar termostatos y regularlos a la temperatura necesaria en cada caso. 

· Asimismo sugiere reutilizar el papel, cuando sea posible, y manejar los restos inservibles de forma que se posibilite su reciclado; evitar el despilfarro de agua cerrando bien los grifos; instalar dispositivos limitadores de presión, difusores y temporizadores para disminuir el consumo de agua; reducir el volumen de las cisternas del WC (introduciendo una botella con arena) pero manteniendo la eficacia limpiadora.

Limpieza y Aseo

· Garantizar el perfecto estado de funcionamiento de la maquinaria utilizada con operaciones de mantenimiento frecuentes y con la sustitución de elementos deteriorados, para evitar el rechazo de piezas y con ello el aumento de los residuos.

· En las operaciones de lubricación de las máquinas, se sugiere no sobrepasar la cantidad de aceite aplicado para evitar ensuciar las prendas y el posible deterioro de los engranajes.

· Limpiar periódicamente las lámparas y luminarias.

· Mantener los sistemas de aislamiento térmico, para reducir el consumo de energía en climatización.

· Evitar las necesidades de limpieza; elegir los agentes de limpieza que permitan reducir la contaminación por vertido tanto en volumen como en peligrosidad.

Protección de los Trabajadores

En términos generales, la protección de los trabajadores es bastante simple y consiste en cuatro componentes:

· Identificación de los riesgos.

· Capacitación, educación y difusión de la información.

· Provisión de los elementos de seguridad y protección personal.

· Instrucciones y procedimientos específicos para todas las tareas del trabajo.

Elementos Básicos–Salud y Seguridad Ocupacional

· Botiquín

· Manual y Programa de Seguridad (protocolos escritos)

· Hojas de Seguridad: Para asegurar el uso correcto y almacenaje adecuado de los productos.

· Traje, uniforme y zapatos de seguridad (existen marcas resistentes a aceites), casco, protecciones oculares, faja de protección de espalda y muñequeras, Guantes de cuero/algodón y guantes resistentes a solventes (nitrilo, butilo).

· Herramientas de uso común, (alicate, martillo, de preferencia anti–chispas).

· Lockers etiquetados para guardar ropa y elementos de seguridad.

· Contenedores etiquetados para la disposición de basura.

· Contenedores etiquetados para la disposición y almacenaje de trapos sucios, solventes y aceites usados.

· Extintores (Tipo ABC).

· Máscara para protección respiratoria con filtro para vapores orgánicos.

· Programa de mantención de equipos, maquinaria y materiales.

· Etiquetas, señales y barreras de seguridad.

LEGISLACIÓN Y REGULACIONES AMBIENTALES PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE CARÁCTER INDUSTRIAL

LEGISLACIÓN MARCO Y GENERAL

· Ley N° 19.300/94 del MINSEGPRES: Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.

· D.S. N° 95/01 del MINSEGPRES: Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA

Localización de Industrias

· D.S. N° 458/76 del MINVU: Ley General de Urbanismo y Construcciones (Art. 62 y 160). Establece permisos de edificación y recepción definitiva de obras, así como el congelamiento de los terrenos, cuyo uso no se conformare con el Plan Regulador.

· D.S. N° 47/92 del MINVU: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Define la Calificación Industrial. (modificado por D.S. 75 del 2001)
· Resolución N° 20/94 del Gobierno Regional Metropolitano: Establece el Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

· Plan Regulador Comunal de Santiago

Emisiones Atmosféricas

· D.F.L. N° 725/67 del Ministerio de Salud: Código Sanitario (Art.89, letra a)

· D.S. N° 144/61del Ministerio de Salud: Establece Normas para evitar emanaciones o contaminantes atmosféricos d cualquier naturaleza

· D.S. N° 32/90 del Ministerio de Salud: Reglamento de Funcionamiento de Fuentes Emisoras Descontaminantes Atmosféricos que Indica, en Situaciones de Emergencia de Contaminación Atmosférica. Modificado por DS 322/1991, DS 356/ 1997 y DS 16/ 1998.
· D.S. N° 322/91 del Ministerio de Salud: Establece Excesos de Aire Máximos Permitidos para Diferentes Combustibles.

· D.S. N° 131/96 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: Declaración de Zona Latente y Saturada de la Región Metropolitana.

· Resolución 1215/78 del Ministerio de Salud: Establece Normas Sanitarias Mínimas destinadas a Prevenir y Controlar la Contaminación Atmosférica.

· D.S. N° 59/98 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: Establece Norma de  Calidad Primaria para Material Particulado Respirable MP-10, en especial de los valores que definen situaciones de emergencia. Modificado por D.S. 45/2001.
· D.S. N° 58/04 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: Establece el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA). 

· Resolución N° 15.027/94 (Art. 3, 4 y 5) del Ministerio de Salud: Establece Procedimiento de Declaración de Emisiones para Fuentes Estacionarias que Indica.

Descargas Líquidas

· Ley N° 3.133/16 del Ministerio de Obras Públicas: Neutralización de Residuos Provenientes de Establecimientos Industriales.

· D.S. N° 351/93 del MOP: Establece el Reglamento para la Neutralización de Residuos Líquidos Industriales a que se refiere la Ley 3.133.

· D.F.L. N° 725/67 del Minsal: Código Sanitario, que establece en los artículos 69 al 76 “De la Higiene y Seguridad del Ambiente y de los Lugares de Trabajo”, disposiciones relativas a las aguas y sus usos sanitarios. 

· D.F.L N° 1/89 del Minsal; Determina Materias que Requieren Autorización Sanitaria Expresa (Art. 1, N° 22 y 23) 

· D.S. N°609/98 del MOP: Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Industriales Líquidos a Sistemas de Alcantarillado.

· Resolución N° 1.841/02 de la SISS: Establece nueva fecha respecto de norma D.S. SEGPRES Nº 90. Industriales suscritos a Acuerdos de Producción Limpia (APL) en materia del control de residuos líquidos, quedan excluidos de realizar este trámite en razón de que estos acuerdos también apuntan a comprometerlos, con el cumplimiento de la normativa, mediante un calendario de trabajo.
· Resolución N° 2.327/00 de la SISS: Hace extensiva Norma Provisoria SISS que regula Descargas de Riles a Aguas Superficiales a los concesionarios de servicio público de disposición de aguas servidas.
· Resolución N° 1.1.24/01 de la SISS: Procedimiento para la calificación de establecimiento industrial
Residuos 

· D.F.L. N° 725/67 del MINSAL: Código Sanitario (Art. 78 – 81 De los desperdicios y basuras)
· D.F.L. N° 1.122/81 del Ministerio de Justicia: Código de Aguas (Art. 92)

· D.F.L. N° 1/89 del MINSAL: Determina Materias que Requieren Autorización Sanitaria Expresa. (Art. N° 22, 25, 26, 40 y 44: Instalaciones, obras y lugares destinados a la acumulación, tratamiento y disposición final de residuos)
· D.S. N° 594/00 del MINSAL: Establece condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. (Artículos 16 a 20: De la disposición de residuos industriales líquidos y sólidos) Modificado por D.S. 201/2001)
· Resolución 5.081/93 del MINSAL: Establece Sistema de Declaración y Seguimiento de Desechos Sólidos Industriales en la Región Metropolitana. 
· Resolución 7.077/76 del MINSAL: Prohibe incineración como método de eliminación de residuos sólidos de origen doméstico e industrial en determinadas comunas de la Región Metropolitana.
· D.S. N° 148/04 del MINSAL: Establece el Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos.
Sustancias Peligrosas

· D.F.L. N° 725/67 del MINSAL: Código Sanitario (Art. 90 al 93: De las sustancias tóxicas o peligrosas para la salud)

· D.S. N° 594/00 del MINSAL: Establece condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. (Artículos 42: Establece condiciones de almacenamiento de sustancias peligrosas) Modificado por D.S. 201/2001.
Ruidos

· D.F.L. N° 725/67 dl MINSAL: Código Sanitario (Art. 89, letra b)

· D.S. N° 146/98 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: Establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas, Elaborada a partir de la Revisión de la Norma de Emisión Contenida en el Decreto N° 286/84, del Minsal.

· D.S. N° 594/00 del MINSAL: Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo.

· Ordenanza N° 80/97 de la Municipalidad de Santiago, sobre Ruidos y Sonidos Molestos. 

Seguridad y Salud Ocupacional

· D.F.L. N° 725/67 del MINSAL: Código Sanitario (Art. (Artículos 82 a 88: De la higiene y seguridad en los lugares de trabajo))

· D.F.L. N° 1/89del MINSAL: Determina Materias que Requieren Autorización Sanitaria Expresa (Art. 1 N° 44)

· Ley N° 16.744/68 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: Ley sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
· D.F.L. N° 1/94 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: Código del Trabajo (Art. 153 – 157)
· D.S. N° 40/69 del Ministerio del Trabajo: Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales.  Modificado por el D.S. 95/1995.
· D.S. N° 54/69 del Ministerio del Trabajo: Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad
· D.S. N° 594/00 del MINSAL: Establece condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. Modificado por D.S. 201/2001
NORMAS REFERENCIALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

Normas relativas al Agua 

· NCh 1.333/Of.87: Requisitos de Calidad de Agua para Diferentes Usos

Normativas de Salud y Seguridad Ocupacional

· Norma NCh 388/Of. 55 / D.S.1.314: Prevención y Extinción de Incendios en Almacenamiento de Inflamables y Explosivas. 

· Norma NCh 387/ Of. 55 / D.S. 1.314: Medidas de Seguridad en el Empleo y Manejo de Materias Primas Inflamables.

· NCh 758/Of. 71 / Res. 110: Sustancias Peligrosas, Almacenamiento de Líquidos Inflamables. Medidas Particulares de Seguridad.

· NCh 389/Of. 72 / D.S. 1.164: Sustancias Peligrosas. Almacenamiento de Sólidos, Líquidos y Gases Inflamables. Medidas Generales de Seguridad. 

· NCh 1.411/4Of. 78 / D.S. 294: Prevención de Riesgos. Parte 4: Identificación de Riesgos de Materiales. 

· NCh 2.164/Of. 90 / D.S. 16: Gases Comprimidos, Gases para Uso en la Industria, Uso Médico y Uso Especial. 

· NCh 2111/99 del MINECON: Protección Contra Incendio – Señales de Seguridad
· NCh 2056/99 del MINECON: Extintores portátiles – inspección, mantención y recarga – requisitos legales.
TRAMITACIÓN Y PERMISOS AMBIENTALES PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE CARÁCTER INDUSTRIAL 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

· Determinar si la actividad o proyecto debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

El primer procedimiento que se debe efectuar, consiste en determinar si la actividad que se desea realizar debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el cual se encuentra normado a través de la Ley de Bases del Medio Ambiente (Ley 19.300/94) y el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (D.S. N°95/01 del MINSEGPRES).

El SEIA está concebido como un instrumento de gestión ambiental preventivo, por lo cual, determinadas actividades previo a su inicio o a una modificación, deben evaluar el impacto ambiental que generarán en cada una de sus etapas. La Ley 19.300, señala en el Titulo II, artículo 8° que los proyectos o actividades que deben evaluarse ambientalmente no podrán ejecutarse o modificarse si no cuentan con la debida Resolución de Calificación Ambiental, que se obtiene después de haber cumplido satisfactoriamente con el proceso de evaluación.

Para el caso de instalaciones industriales el Reglamento del SEIA, establece en el Articulo 3, letra k), que las siguientes actividades deberán ingresar al SEIA:

k) Instalaciones fabriles, tales como metalúrgicas, químicas, textiles, productoras de materiales para la construcción, de equipos y productos metálicos y curtiembres, de dimensiones industriales. Se entenderá que estos proyectos o actividades son de dimensiones industriales cuando se trate de:

k.1. Instalaciones fabriles cuya potencia instalada sea igual o superior a dos mil kilovoltios-ampere (2.000 KVA), determinada por la suma de las capacidades de los transformadores de un establecimiento industrial.

Tratándose de instalaciones fabriles en que se utilice más de un tipo de energía y/o combustibles, el límite de dos mil kilovoltios-ampere (2.000 KVA) considerará la suma equivalente de los distintos tipos de energía y/o combustibles utilizados.

k.2. Instalaciones fabriles correspondientes a curtiembres cuya capacidad de producción corresponda a una catidad igual o superior a 30 m2/día de materias primas de cueros.

· Si el proyecto ingresa al SEIA, se debe definir la pertinencia de ingreso a través de un Estudio de Impacto Ambiental o una Declaración de Impacto Ambiental. 

La Ley y el Reglamento señalan con qué instrumento ingresar al SEIA. La diferencia entre presentar un Estudio y una Declaración está determinada por la existencia y magnitud de generación de efectos, características o circunstancias contempladas en el artículo 11 de la Ley o titulo II del reglamento del SEIA, en cuyo caso  se deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental.

Los Estudios de Impacto Ambiental se diferencian de las Declaraciones de Impacto Ambiental  por sus contenidos, profundidad, complejidad, costos, tiempos de elaboración y procedimientos y tiempos de  evaluación.

Para Mayor detalle, esta se encuentra disponible en el portal de CONAMA (www.seia.cl)

· Obtención de la Resolución de Calificación Ambiental del Proyecto
Como proceso final del SEIA el titular del proyecto y/o actividad deberá obtener la Resolución de Calificación Ambiental  favorable del proyecto, con lo cual podrá iniciar la tramitación habitual del proyecto.

Habiéndose efectuado la evaluación ambiental, y concluido con una resolución que califica favorablemente el proyecto, ningún organismo del Estado podrá negar los permisos sectoriales por razones de tipo ambiental, aunque igual debe efectuar la tramitación con cada servicio público.

· Si la industria o taller no requiere ingresar al SEIA, deberá hacer su tramitación para  obtener otros Certificados y Permisos adicionales a los entregados en el SEIA, cabe mencionar que estos requerimientos en su mayoría emanan de la Autoridad Sanitaria.

PERMISOS PARA LA LOCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

El titular de un proyecto, ya sea una nueva actividad o regularización de una ya existente, debe realizar una serie de tramitaciones para obtener los permisos que la facultan para funcionar,  entre ellas se encuentran:

· Obtención Certificado de Informaciones Previas

El interesado en desarrollar alguna actividad productiva en la comuna de Santiago, deberá acercarse a la Municipalidad a través de la Oficina de Ventanilla Unica, o página Web (www.munistgo.cl) y solicitar a la Dirección de Obras, el Certificado de Informaciones Previas, que es un documento donde se señala la información de un predio referido a condiciones generales de edificación, normas urbanísticas, conforme a lo contemplado en las normativas vigentes.

De esta forma, se podrá saber inicialmente, si la actividad productiva que se desea realizar es compatible con la dirección seleccionada (emplazamiento).

· Obtención de Certificado Zonificación

Con el fin de obtener mayor certeza, sobre si la actividad productiva que se desea realizar se puede emplazar en el lugar seleccionado, se puede solicitar a la Dirección de Obras el certificado de Zonificación - Prefactibilidad y Solicitud de Emplazamiento para Actividades Productivas, en el cual, la municipalidad  se pronuncia respecto si la actividad específica que se quiere desarrollar se puede emplazar en la ubicación consultada.

Para ello, el titular deberá proporcionar alguna información básica, para obtener la  indicación respecto si el emplazamiento pre-definido está de acuerdo con los usos del suelo que establece el Plan Regulador Comunal. La información se relaciona con la identificación del inmueble, identificación de la empresa, identificación de la actividad y del proceso productivo.

Si el Plan Regulador Comunal, permite el emplazamiento de la actividad que se pretende desarrollar, se puede continuar con la tramitación, considerando las condicionantes y limitaciones de edificación y urbanísticas  que impone el Plan Regulador.

· Diseño del Proyecto

Para proseguir con los siguientes trámites, el titular de la actividad deberá elaborar en detalle el proyecto que pretende desarrollar, el cual posteriormente deberá ser presentado a la Autoridad Sanitaria para obtener la Calificación Técnica y a la Municipalidad para obtener el permiso de edificación.

Los antecedentes básicos que el proyecto debe incluir son:

· Todas las normas urbanísticas básicas, según la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (distanciamientos, estacionamientos, etc.). 

· La factibilidad y/o conexión de agua potable y alcantarillado por parte de la empresa sanitaria que abastece al sector. 

· La aprobación de la Superintendencia de Servicios Sanitarios del diseño y puesta en explotación de un sistema de neutralización de residuos industriales líquidos, en caso de generar residuos industriales líquidos, de acuerdo al D.S. N°609 de 1998, que establece la norma de emisión de Residuos Industriales Líquidos a Alcantarillado.

· La descripción del proceso y diferentes actividades que se desarrollarán.

· Identificación y descripción del tipo de maquinaria, equipos, insumos y materias primas que se ocuparan 

· Manejo de las emisiones, efluentes y residuos  que se pueden generar y dar cumplimiento a la normativa ambiental sectorial vigente.

· Descripción de las acciones para controlar los riesgos que el funcionamiento de la empresa puedan causar a sus trabajadores, al vecindario y la comunidad.

· Otros montajes: almacenamiento de combustibles, instalaciones eléctricas realizadas por un instalador autorizado, ambas deben ser certificadas por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

Todos los antecedentes descritos anteriormente, servirán al titular del proyecto para solicitar la Calificación Técnica ante la Autoridad Sanitaria.

· Calificación Técnica

La Calificación Técnica se encuentra establecida en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, y es solicitada al interesado por la Dirección de Obras Municipales, al momento de requerir el  permiso de edificación.

Por ello, la empresa debe solicitar formalmente la Calificación Técnica de su actividad a la SEREMI de Salud de la RM, documento que debe ser presentado junto al proyecto al momento de pedir su permiso de edificación.

Los funcionarios de esta Autoridad Sanitaria  revisarán el proyecto y determinarán en base a los antecedentes presentados si la actividad es peligrosa, insalubre, contaminante, molesta o inofensiva. Las actividades son calificadas caso a caso, en consideración a los riesgos que su funcionamiento pueda causar a sus trabajadores, vecindario y comunidad. 

Para estos efectos se calificarán como sigue:

· Peligrosas. Es aquella que por el alto riesgo potencial permanente y por la índole eminentemente peligrosa, explosiva o nociva de sus procesos, materias primas, productos intermedios o finales o acopio de los mismos, pueden llegar a causar daño de carácter catastrófico para la salud o la propiedad, en un radio que excede los límites del propio predio
· Insalubre o contaminante. Aquella que por destinación o por las operaciones o procesos que  practica o por los elementos que se acopian, dan lugar a consecuencias tales como vertimientos, desprendimientos, emanaciones, trepidaciones, ruidos, que pueden llegar a alterar el equilibrio del medio ambiente por el uso desmedido de la naturaleza o por la incorporación a la biosfera de sustancias extrañas, que perjudican directa o indirectamente la salud humana y ocasionen daños a los recursos agrícolas, forestales, pecuarios, piscícolas u otros.
· Molestas. Aquellas cuyo proceso de tratamiento de insumos, fabricación o almacenamiento de materias primas o productos finales, puedan ocasionalmente causar daños a la salud o la propiedad, y que normalmente queden circunscritos al predio de la propia instalación, o bien, aquellos que puedan atraer insectos o roedores, producir ruidos o vibraciones, u otras consecuencias, causando con ello molestias que se prolonguen en cualquier período del día o de la noche.

· Inofensivas. Aquellas que no produce daños ni molestias a la comunidad, personas o entorno, controlando y neutralizando los efectos del proceso productivo o de acopio, siempre dentro del propio predio e instalaciones resultando éste inocuo.

La comuna de Santiago, solo permite actividades calificadas como INOFENSIVAS.

Para iniciar el trámite de la Calificación Técnica, se debe presentar una solicitud en formulario tipo, que requiere la  siguientes información:

a. - Identificación. Datos de la empresa y el representante legal, ubicación, destino, código CIUU y  emplazamiento de acuerdo al Plan regulador Comunal.
b. - Descripción del proyecto. Descripción precisa de los distintos procesos y variables de la Industria o actividad. 

c. - Generación de residuos. Cuantificación de la generación de residuos domésticos, su manejo y disposición final. 

d. - Incendios. Dar cumplimiento al D.S. Nº 594/99, artículos 44 al 52. 

e. - Sustancias químicas.   Listado de sustancias químicas almacenadas o utilizadas por unidad de tiempo. Acreditar el cumplimiento del D.S. Nº 594 del Ministerio de Salud para su almacenamiento. 

f. - Ruido. Dar cumplimiento al D.S. Nº 146 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

g. - Residuos Industriales. Dar cumplimiento al D.S. Nº 594/99 del Ministerio de Salud. 

h. - Residuos Peligrosos. Dar cumplimiento al D.S. N°148/04 del Ministerio de Salud.

i. - Equipos Críticos. Acreditar cumplimiento a la Reglamentación específica sobre Equipos Generadores de Vapor y de Radiaciones Ionizantes. 

j. - 
Control de la Contaminación. Acreditar con antecedentes las medidas de control de emisiones a la atmósfera de agentes químicos (polvo, químicos utilizados en el proceso, anhídrido sulfuroso, gases nitrosos, monóxido de carbono, dióxido de carbono, ozono, plomo, cromo u otras sustancias químicas. 

Además, se deberán acompañar los siguientes antecedentes:

· Certificado de la I. Municipalidad de Santiago,  conforme al uso de suelo previsto en el Plano Regulador (Certificado de Zonificación).

· Resolución de Calificación Ambiental, si corresponde.

· Plano de Planta de las instalaciones, maquinarias y equipos.

· Memoria técnica de las características de la construcción o ampliación. 

· Memoria técnica de los procesos productivos y sus respectivos flujogramas.

· Anteproyecto de medidas de control de contaminación de aire, agua y suelo.

· Caracterización cualitativa y cuantitativa de las sustancias peligrosas a manejar.

·  Anteproyecto de medidas de control de riesgos y molestias a la comunidad (ruido, olor, atracción de vectores, incendios, explosión, etc.). 

· Anteproyecto de medidas de control de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales.

· Plan de emergencias por sustancias químicas que incluya Hojas de Datos de Seguridad e instrucción de los trabajadores. 

· Croquis de ubicación de los extintores de incendio. 

· Planos de Planta y Corte de los sistemas de control de emisiones de agentes químicos a la atmósfera, si corresponde. 

· Certificado de Dotación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado otorgado por Empresa Sanitaria.    

La empresa puede apelar a la Calificación Técnica entregada por la Autoridad Sanitaria, si demuestra haber realizado modificaciones tecnológicas que disminuyan el impacto ambiental.

· Permiso de Edificación

Para solicitar permiso de edificación o modificación física de la actividad productiva, el titular debe recurrir a la Dirección de Obras de la Municipalidad, donde deberá llenar un formulario que solicitará entre otros,  la siguiente información:

· Dirección de la Propiedad

· Declaración Jurada del Propietario

· Datos del Propietario

· Identificación del propietario del proyecto

· Identificación del proyectista

· Características del Proyecto 

Al mismo tiempo se debe adjuntar:

· Informe de Calificación Técnica de la Autoridad Sanitaria. 

· Fotocopia del Certificado de Informaciones Previas vigente.

· Especificaciones técnicas resumidas.

· Certificados de factibilidad de agua potable y alcantarillado. 

· Certificado sobre la calidad de los residuos industriales líquidos de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS). 

· Certificado de densidad de carga de combustible (si procede), para verificación de estructuras metálicas, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

· Planos y memoria de cálculo. 

· Adjuntar  número de trabajadores. 

· Plano señalando sistema de prevención de riesgos, salidas de emergencia y extintores. 

· Plano general de la planta, señalando estacionamientos y áreas verdes. 

La solicitud de edificación debe ser patrocinada por un arquitecto. Los plazos de revisión de un expediente están estipulados en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción y son de 15 días para anteproyectos y proyectos que ingresen con revisor independiente y 30 días para casos no especiales.


Una vez emitidas y subsanadas las observaciones, se procede a otorgar el permiso. 

· Informe Sanitario

Para que la Municipalidad de Santiago pueda otorgar recepción final de la obra y patente definitiva para la instalación, ampliación o traslado de la actividad productiva, el titular debe solicitar a la Autoridad Sanitaria un informe que compruebe que se han implementado todas las medidas comprometidas y señaladas  para evitar riesgos y molestias a los trabajadores y comunidad.

El Informe Sanitario lo entrega exclusivamente la Autoridad Sanitaria de la Región Metropolitana, a todo taller, industria o bodega, luego de una inspección en terreno de la empresa ya construida y/o instalada, previo a su funcionamiento.

Para esto el titular del proyecto debe solicitar la visita a través de un formulario entregado por la Autoridad Sanitaria. El propietario de la industria o taller debe cumplir los siguientes requisitos:

· Llenado formulario de Solicitud de Informe Sanitario (incluye datos de la actividad, del establecimiento, de la ubicación y sobre el  capital propio inicial).

· Cumplimiento de instructivos sobre exigencias generales y específicas para el rubro respectivo. Dentro de estos antecedentes el propietario en caso de proceder, debe acreditar tener todos los permisos referidos a instalaciones sanitarias; instalaciones de energía; equipos de vapor; agua caliente y radiación ionizante; operadores capacitados, en caso de requerirlos y contar con una  Organización interna para  de Prevención de Riesgos de  los Trabajadores.
· Clasificación de zona, informada por la Municipalidad de Santiago. 

· Pago de arancel establecido por la Autoridad Sanitaria.
Una vez efectuada la visita la Autoridad Sanitaria informará favorablemente una determinada actividad industrial, siempre que determine que técnicamente se han controlado todos los riesgos asociados a su funcionamiento y que la localización propuesta esté de acuerdo con el Plan Regulador Comunal.

En el caso de obtener Informe Sanitario desfavorable, es preciso regularizar la situación (arreglar las falencias) lo más rápido posible y solicitar un nuevo informe (nueva visita), ya que de lo contrario la Autoridad Sanitaria tiene la facultad de dar permiso de no-funcionamiento, en forma indefinida, hasta que se apruebe el Informe Sanitario.

El Informe Sanitario junto al certificado de recepción de obras que otorga la Dirección de Obras, es requisito indispensable para obtener la patente en la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Santiago. 
· Recepción Final de Obras

Una vez construido el proyecto, se requiere Recepción de Obras por parte de la Dirección de Obras municipales. La Recepción de Obras certifica que el proyecto ha sido ejecutado de acuerdo al proyecto aprobado previamente.

Para obtener la Recepción Final el inversionista debe presentar los siguientes antecedentes:

· Llenar formulario de Solicitud de Recepción Definitiva de Obras de Edificación (Formulario 2.7.)

· Datos de la Propiedad

· Datos del Solicitante

· Datos del  Arquitecto

· Datos del Revisor

· Permisos Anteriores

· Certificados de Dotación de Agua Potable y Alcantarillado.

· Documentos referidos en los Art. 5.9.2 y 5.9.3, (Inst. Interiores de gas o electricidad)

· Certificados de instalaciones de ascensores y de montacargas.

· Declaración de instalaciones de calefacción, central de agua caliente y aire acondicionado.

· Certificados de ensayes de hormigones.

· Certificado de Pavimentación, en caso que corresponda.

· Informe del constructor, detallando las medidas de gestión y control de calidad adoptadas y la certificación de su cumplimiento

· Planos necesarios (firmados).


Una vez obtenida la Recepción Final, se puede solicitar patente definitiva de la actividad productiva.

· Patente Municipal
La patente municipal definitiva la otorga la Municipalidad, una vez obtenida la resolución favorable del informe sanitario, emitido por la Autoridad Sanitaria. Entre los antecedentes que debe presentar el titular de la empresa  a la Dirección de Renta, para obtener Patente Municipal se encuentran:

· Recepción Final de la obra

· Informe Sanitario

· Declaración de Capital Propio

· R.U.T. del solicitante

· S.I.I. Fotocopia de iniciación de actividades

· Escritura de Constitución de Sociedad

· Recibo de contribuciones ó escritura de dominio de la propiedad, o contrato de arriendo

· Llenar formulario de Solicitud de Patente

· Pagar arancel establecido

TRAMITE CERO PARA MICROEMPRESARIOS

El Trámite Cero, se está implementando hace algunos años por la Autoridad Sanitaria y constituye un cambio en la política de relaciones, entre la Autoridad Sanitaria y MICROEMPRESARIOS. 

Con este trámite la Autoridad Sanitaria, ofrece sacar en una hora la autorización sanitaria  o informe sanitario para funcionar en base, a que el microempresario llene la “Declaración de Cumplimiento de Requisitos Sanitarios”.  
Los giros incluidos en el Trámite Cero referidos a talleres son los siguientes: 

· Broncerías

· Taller de carpintería

· Tapicería de muebles 

· Maderas dimensionada (barracas)

· Taller de reparación mecánica de; máquinas, herramientas y vehículos

· Taller de carburadores

· Taller de embragues

· Desarmadurías de automóviles

· Taller de mecánica de precisión

· Taller de pernos

· Vulcanización

· Tapicerías de automóviles
· Taller de colchones no plásticos

· Talleres de trabajo con plástico
· Fotocopiadoras

· Imprenta sin linotipia
· Taller de juguetes

· Lavaseco de circuito cerrado.

· Lavandería

· Taller hojalatería
Además, de estar en alguna de las categorías enumeradas con anterioridad, la actividad debe ser una MICROEMPRESA, es decir:

· Actividades  de no más  de 10 trabajadores.

· Capital inicial no superior a 200 UF.

· La ubicación de la actividad debe estar permitida por el Plano Regulador de la Comuna de Santiago.

El Trámite Cero, funciona a través de la Declaración de Cumplimiento de Requisitos Sanitarios, que es un compromiso de auto-evaluación, para lo cual, el titular de la actividad debe dar cumplimiento a las exigencias que establecen las distintas normas sanitarias, según las características particulares.

Ante cualquier duda, es preferible consultar directamente en la Oficina de Atención al  Usuario de la Autoridad Sanitaria (Avenida Bulnes 194).

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO PARA INICIATIVAS AMBIENTALES DE  ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE CARÁCTER INDUSTRIAL

Las principales líneas de financiamiento para empresas, particularmente pequeña y mediana provienen de CORFO, que pone a disposición de  empresas diversos instrumentos que incluyen créditos de largo plazo y cofinanciamientos.

CORFO

La Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) posee varios instrumentos de apoyo financiero para que el sector industrial (PYME) introduzca medidas tendientes a mejorar la Gestión Ambiental. 

En este sentido y, para gastos de asesorías técnicas, se han creado los siguientes mecanismos de financiamiento:

Fondo de Asistencia Técnica (FAT)

Objetivo 

Apunta a mejorar la gestión ambiental de la empresa, mediante Consultoría ambiental, Auditorías Ambientales, Estudios Técnico Económicos para la implementación de soluciones, Estudios de Impacto Ambiental o Declaraciones de Impacto Ambiental, Estudios de Reconversión y Relocalización Industrial, Implementación de Sistemas de Gestión Ambiental.

Características
El FAT consiste en un subsidio cuyo monto máximo por empresa, no puede exceder de 75 U.F. por cada módulo de asesoría. De acuerdo a sus ingresos por ventas netas, cada empresa deberá aportar el 15% o el 25% del costo total de la asesoría. 

Requisitos para Postular
Cada empresa puede postular en tres años a un máximo de seis módulos de 100 horas promedio cada uno. Pueden acceder Pequeños y medianos empresarios que cumplan con los siguientes requisitos:

· Antigüedad de la empresa: un año

· Ventas: mínimas de UF 2.400 y máximas de UF 100.000 realizadas en año anterior a la postulación.

· La empresa y sus socios no deben tener obligaciones morosas y/o en cobranza judicial con CORFO y/o SERCOTEC.

Antecedentes Requeridos para Postular
· Solicitud de postulación a subsidio CORFO

· Fotocopia de Antecedentes financieros de la empresa de los últimos 2 años. (Balances tributarios, formularios 29 y 22).

· Fotocopias de escritura de constitución de la empresa y certificado de vigencia.

· Fotocopia de RUT de la empresa y de los socios principales.

Proyectos de Fomento (PROFO)

Objetivo
Cofinanciar la realización de un proyecto emprendido por un grupo de empresas (al menos cinco), dispuestas a asociarse, creando un negocio conjunto de largo plazo que mejore la competitividad del grupo y dé origen a una nueva empresa. Se asocian a Programas Grupales de Implementación de Sistemas de Gestión Ambiental, Mercado de Residuos (bolsa), Plantas Centralizadas de Tratamiento de Residuos, Programas Colectivos de Mejoramiento de Procesos, Programas Colectivos de Relocalización Industrial.

Empresas que pueden Postular

Grupos de a lo menos 5 empresas productoras de bienes y servicios que demuestren, cada una de ellas, ventas netas anuales entre 2.400 UF (dos mil cuatrocientas Unidades de Fomento) y que no excedan de 100.000 UF en el último año. 

Características
Este proyecto se divide en 3 etapas: 

Formulación: El objetivo de esta etapa es identificar el negocio asociativo y definir estrategia de instalación de capacidades. Las actividades que comprenden, apuntan al fortalecimiento del potencial asociativo del grupo empresarial, definición del negocio conjunto, evaluación técnica económica de la nueva empresa asociativa y presentación del proyecto asociativo detallado a CORFO para su cofinanciamiento. Su duración tope es de un año. 

Ejecución: El objetivo de esta etapa es poner en marcha el negocio asociativo. Se ejecutan las actividades definidas en la etapa de Formulación. Se crea la nueva empresa y sus unidades de gestión, y se define la estrategia de crecimiento y su implantación. Su duración máxima es de 2 años Si esta etapa es exitosa, se puede optar a una tercera etapa. 

Desarrollo: Su objetivo es concretar la estrategia del negocio y lograr las metas planteadas. Esta etapa puede durar hasta 3 años. 

Ítems de Cofinanciamiento del PROFO 
· Remuneraciones del gerente del PROFO y personal administrativo de la unidad hasta por un monto mensual equivalente a 100 UF. (Valor bruto). 

· Arriendo de vehículos, hasta por un monto mensual equivalente a 13 UF (neto). 

· Participación de las empresas en seminarios de transferencia tecnológica, misiones empresariales. 

· Desarrollo de estudios y consultorías especializadas necesarios para el logro de los objetivos planteados. 

No se financian:

· Activos fijos 

· Capacitación cubierta por SENCE 

· Asistencia técnica u otras actividades cofinanciadas por PROCHILE o por otros instrumentos CORFO. 

· Capital de trabajo para la operación de las empresas.

Cantidades a Financiar
Formulación: Se financia hasta el 50% del costo de la etapa con un tope de subsidio de UF.800 

Ejecución y Desarrollo: En ambas etapas se financia hasta el 50% del costo del proyecto con un tope de subsidio de UF.3.000 por año. Es decir, un proyecto exitoso podría obtener un subsidio de U.F. 15.000 en 5 años.

Programa de Programas de Proyectos de Preinversión en Medio Ambiente

Objetivo
Apoyar la toma de decisiones sobre inversiones preventivas y/o de control orientadas a minimizar los impactos ambientales de las empresas y mejorar su productividad, mediante la selección de alternativas de inversión óptimas en términos técnicos, económicos y financieros.

Características
Consiste en un aporte de CORFO que cubre parte del costo de la contratación de una consultoría especializada por parte de la empresa. 

Posibilidades de Acceder
Empresas productivas y de servicios con ventas netas de hasta a 1.000.000 UF, que hayan implementado previamente prácticas de producción limpia de baja inversión, denominadas "tecnologías blandas".

Financiamiento de CORFO
El aporte de CORFO cubre hasta 50% del costo total de la consultoría, con un máximo de 200 UF.

Formas de Acceder
A través de los Agentes Operadores Intermediarios de CORFO, que entregan información sobre los requisitos y procedimientos del instrumento Preinversión, orientación técnica en contenidos y alcances de estas consultorías, así como antecedentes de los consultores.

Crédito CORFO Inversión Medio Ambiente

Objetivo
Línea de financiamiento destinado a financiar a largo plazo, mediante créditos bancarios y operaciones de leasing, las inversiones que realicen medianas y pequeñas empresas destinadas a producir más limpio y a cumplir la normativa medioambiental. 

Características
Es un financiamiento en la forma de crédito bancario u operación de leasing, por un monto máximo de US$1.000.000 por empresa. Hasta 30% puede destinarse al capital de trabajo requerido para la puesta en operación del proyecto. 

Es otorgado en unidades de fomento o dólares, a tasa fija. Tiene plazos de pago de entre 3 y 12 años, incluyendo períodos de gracia de hasta 30 meses. El pago se efectúa semestralmente.

La empresa beneficiaria debe aportar con recursos propios al menos el 15% del monto total de la inversión requerida. 

¿Quiénes pueden acceder?
Empresas privadas (personas jurídicas o personas naturales con giro) productoras de bienes y servicios con ventas anuales de hasta el equivalente a US$30.000.000, excluido el IVA.

El financiamiento no tiene restricciones por sectores productivos, por lo que puede aplicarse a inversiones de mejoramiento ambiental de la industria, agricultura, minería, pesca, turismo, salud, servicios y otros rubros.

¿Qué Financia?
Inversiones que realicen medianas y pequeñas empresas destinadas a:

· La aplicación o introducción de tecnologías ambientales preventivas, que eviten en su origen la generación de residuos asociados a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la eficiencia y aminorar los riesgos tanto para la salud humana como para el ambiente. 

· La reducción de la contaminación ambiental mediante el tratamiento preventivo o correctivo de emisiones gaseosas, así como de residuos sólidos y líquidos originados por los procesos productivos o asociados a ellos. 

· La disminución de la contaminación acústica ocasionada por los procesos productivos. 

· La racionalización del consumo de energía o la sustitución por energías más limpias. 

· La adquisición de instrumental de medición, ensayo y análisis de las emisiones u otras fuentes de contaminación causadas en la empresa y su entorno. 

· La relocalización por razones ambientales o por requerimientos de los planos reguladores comunales o de ordenamiento urbano, con nuevos procesos productivos que incorporen tecnologías limpias, incluyendo los recursos requeridos para las obras de montaje y de infraestructura física de protección ambiental. 

· La adquisición de equipamiento para la protección laboral que reduzca la contaminación en los lugares de trabajo, acorde con la normativa sanitaria vigente. 

· El equipamiento para la producción de bienes ambientales chilenos con alto contenido tecnológico.

Formas de Acceder
A través de los bancos comerciales que operan este crédito:

· Banco BBVA

· Banco de Chile

· Banco del Desarrollo

· Banco Santander Santiago

· Banco Security

· Scotiabank

· Banco Internacional

· HNS Banco

Fondo Nacional de Desarrollo Tecnológico y Productivo (FONTEC)

Objetivo
Es un subsidio CORFO, que promueve la innovación tecnológica en las empresas productivas, otorgando subsidios que financian parte de la ejecución de proyectos de investigación y desarrollo relativos a: tecnologías de productos, procesos o servicios; infraestructura tecnológica en las empresas; transferencia de tecnología a grupos de empresas y otras iniciativas.

Subsidios a Otorgar por FONTEC

	Nombre
	Objetivo
	Características
	Dirigido a
	Formas de Acceder

	Proyectos de Innovación Tecnológica
	Apoya la innovación tecnológica de las empresas, ya sea en el desarrollo de tecnologías de productos. Procesos o servicios, o incluyendo modelos prototipos y pruebas piloto de introducción de productos al mercado.


	El Subsidio cubre hasta el 50% del costo de proyectos de innovación tecnológica.
	Empresas chilenas productoras de bienes o servicios, o entidades privadas nacionales, que acrediten capacidad técnica, administrativa y financiera tanto para ejecutar como materializar el proyecto, que no tengan deudas morosas y que puedan entregar garantías de ejecución de los aportes de FONTEC. Pueden presentarse individual o asociativamente, siempre que no se trate de empresas relacionadas entre sí.


	Llenando la solicitud correspondiente disponible en las oficinas de FONTEC en Santiago y en las oficinas regionales de CORFO. Se debe presentar el proyecto formulado según las pautas exigidas, además de antecedentes legales y financieros de la empresa postulante.



	Proyectos de Infraestructura Tecnológica
	Apoya el financiamiento de proyectos de infraestructura tecnológica de las empresas, que permitan a estas aumentar la productividad de sus procesos mediante servicios de apoyo tecnológico vinculados al aseguramiento de la calidad de la producción.


	Es un subsidio máximo de un 20% o 30% del costo total del proyecto, dependiendo si la empresa se presenta en forma individual o con otras dos o más empresas.


	Empresas chilenas product. de bienes o servicios, o entidades privadas nacionales, que acrediten capacidad técnica, administrativa y financiera tanto para ejecutar como materializar el proyecto, que no tengan deudas morosas y que puedan entregar garantías de ejecución de los aportes de FONTEC. Pueden presentarse individual o asociativamente, siempre que no se trate de empresas relacionadas entre sí.
	Llenando la solicitud correspondiente disponible en las oficinas de FONTEC en Santiago y en las oficinas regionales de CORFO. Se debe presentar el proyecto formulado según las pautas exigidas, además de antecedentes legales y financieros de la empresa postulante. La preparación y formulación del proyecto de infraestructura tecnológica la pueden realizar consultores acreditados en el registro de CORFO.

	Proyectos de Transferencia Tecnológica Asociativa
	Apoya el financiamiento de proyectos de transferencia tecnológica asociativa, en la ejecución de actividades que tienen por objetivo prospectar, difundir, transferir o adecuar tecnologías de gestión o de producción a las empresas asociadas, con el propósito de contribuir a su modernización productiva.
	Es un subsidio que apoya hasta un 50% del costo total del proyecto con un tope máximo de US$ 100.000. Estos proyectos tienen una duración máxima de 10 meses.


	Similar a Línea 1 - FONTEC. Sin embargo, exige la presentación conjunta de cuatro o más empresas, siempre que no se trate de empresas relacionadas entre sí y que sean de un mismo sector o sectores afines.


	Llenando la solicitud correspondiente disponible en las oficinas de FONTEC en Santiago y en las oficinas regionales de CORFO. Se debe presentar el proyecto formulado según las pautas exigidas, además de antecedentes legales y financieros de la empresa postulante. El proyecto lo pueden realizar consultores acreditados en el registro de CORFO.



	Entidades de Gestión y Centros de Transferencia Tecnológica.

	Apoya el financiamiento de proyectos presentados en forma asociativa por cinco o más empresas no relacionadas, destinados a la creación de Entidades o Centros, cuyo objetivo es la prospección, desarrollo, difusión, transferencia y adecuación de tecnologías en las empresas, a fin de contribuir a su modernización.


	Es un subsidio que apoya hasta un 50% del costo total del proyecto con un tope máximo de US$ 400.000. Estos proyectos deben ser implementados con la intención de proyectarse en el tiempo para brindar servicios tecnológicos que reporten beneficios económicos a las empresas asociadas y al sector productivo a que pertenecen.
	Similar a Línea 1 - FONTEC. Sin embargo, exige la presentación conjunta de cuatro o más empresas, siempre que no se trate de empresas relacionadas entre sí y que sean de un mismo sector o sectores afines, ubicadas preferentemente en una misma región específica.


	Llenando la solicitud correspondiente disponible en las oficinas de FONTEC en Santiago y en las oficinas regionales de CORFO. Se debe presentar el proyecto formulado según las pautas exigidas, además de antecedentes legales y financieros de la empresa postulante. El proyecto puede ser realizado por consultores acreditados en el registro de CORFO.



	Preinversión para Escalamiento Productivo en Proyectos de Innovación.

	Apoya la realización de estudios que permitan evaluar cualitativa y cuantitativamente las ventajas y desventajas de un proyecto de inversión específico y asignar recurso para ello, ya sea propios o provenientes de fuentes externas de financiamiento.


	Es un subsidio que apoya hasta un 50% del valor del estudio de preinversión, con un máximo de US$ 15.000.


	Análogo a Línea 1 - FONTEC.
	Llenando la solicitud correspondiente disponible en las oficinas de FONTEC en Santiago y en las oficinas regionales de CORFO. Se debe presentar el proyecto formulado según las pautas exigidas, además de antecedentes legales y financieros de la empresa postulante. El estudio puede ser realizado por consultores acreditados en el registro de CORFO.




Programa de Apoyo a la Gestión de Empresas Productivas (PREMEX)

Objetivo

Apoyar los esfuerzos de mejoramiento de productividad y calidad de las empresas productivas chilenas, por medio del otorgamiento de un subsidio para financiar la contratación de servicios de consultoría de alta especialización orientados a:

· Diagnosticar niveles de productividad y calidad actual de la empresa y analizar la estrategia del negocio.

· Aumentar la eficiencia de procesos productivos.

· Mejorar la Gestión y Planificación de la Producción.

· Incrementar la calidad de los productos e implementación de ISO 9000.

· Optimización de Sistemas de Información de apoyo a la producción.

· Desarrollo de proyectos de automatización de procesos productivos.

Características de la Subvención

Existe una subvención para la etapa de Diagnóstico y otra para la etapa de desarrollo de proyectos de intervención, destinada a solucionar problemas específicos detectados en el diagnóstico.

La etapa de diagnóstico tendrá una subvención equivalente al 60% del valor de la consultoría, con un tope de 80 U.T.M. (aprox. $ 2.060.000 o US$4.200).

La etapa de proyectos de intervención tendrá una subvención equivalente al 50% del valor de la consultoría, con tope de 870 U.T.M. (aprox. $ 22.400.000 o US$46.000).

Requisitos de Empresas Beneficiarias del Programa

· Ser empresa productiva o de servicios industriales de cualquier rubro. 

· Demostrar ventas mínimas de UF 100.000 y máximas de UF 1.000.000 realizadas en año anterior a la postulación. 

Antecedentes de Postulación

a) Solicitud de postulación a subsidio CORFO.

b) Fotocopia de Antecedentes financieros de la empresa de los últimos 2 años. (Balances tributarios, formularios 29 y 22).

c) Fotocopias de escritura de constitución de la empresa y certificado de vigencia.

d) Fotocopia de RUT de la empresa y de los socios principales.

Para mayores informaciones dirigirse a www.corfo.cl
FONDEF – Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico de Conycit.

Otra institución que presta apoyo a pequeñas y medianas empresas en el FONDEF, que es el Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, dependiente de la Comisión Nacional de Ciencia y Tecnología.

Las aportes de los proyectos FONDEF provienen de tres fuentes de financiamiento: FONDEF, Institución(es) beneficiaria(s) (o ejecutoras) y empresas u otras contrapartes. 

Los requisitos de co-financiamiento son: 

· Por parte de Fondef el aporte máximo es de 60% del costo total del proyecto con un máximo de $450 millones.

· Por parte de las Instituciones ejecutoras se considera un aporte mínimo equivalente al 20% del costo total del proyecto.

· Respecto de las empresas u otras contrapartes el aporte mínimo exigido es del 20% del costo total del proyecto.

A los proyectos FONDEF, se postula mediante concurso y para que un proyecto sea elegible debe cumplir con los siguientes requisitos:

· Deben ceñirse a las bases.

· Proporcionar toda la información que permita evaluar el proyecto.

· No exceder el monto máximo solicitado al FONDEF.

· Tener una duración de 36 meses máximo de financiamiento por parte del FONDEF.

· El FONDEF aporta un máximo del 60% del costo total del proyecto, con un máximo de $450.000.000. 

· No puede presentar impactos ambientales negativos. 

Los proyectos deben cumplir una serie de requisitos que se expresan en las respectivas bases. Entre ellos destacan los plazos máximos de duración; montos mínimos y máximos de financiamiento; nivel de compromiso institucional y empresarial, entre otros.


Una de las Áreas prioritarias, corresponde a Medio Ambiente, dado que el desarrollo económico social sustentable es también un desafío que ha asumido FONDEF desde sus comienzos.

Por tanto, el tema del medio ambiente debe estar presente en todos los proyectos FONDEF, los que incorporan iniciativas para protegerlo o mejorarlo durante y después de las distintas fases de su ejecución.

En esta perspectiva, los proyectos financiados por FONDEF están contribuyendo en forma significativa a diversas acciones de impacto ambiental positivo, tales como: producción limpia y sustentable; protección medioambiental; uso de residuos y reciclaje y gestación de nuevas normativas y políticas.

[image: image1.jpg]USOS DE SUELO
NIVELES DE RUIDO PERMITIDOS

De 7 a21Hrs. De21a7Hrs.
ZONAA EE 60 db. 50 db.
ZONAB ' 60db. 50 db
ZONAD WM 60 db. 50 db.
ZONAE I 65 db. 55 db.
ZONAF W 55 gp. 45 db.

OhAG 55 db. 45 db.



PLANO REGULADOR Y NIVELES DE RUIDO PERMITIDO

PAGE  
Gerencia Medio Ambiente  

Pág.4 de 59

